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VERSION TAQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Bossay Leiva, Luis; 
-Bulnes Sanfuentes,' Francisco; 
-Campusano· Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Chadwick Valdés, Tomás; 
-Durán Neumann, Julio; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 
-Gormaz Molina, Raúl; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Irureta Aburto, Narciso; 
-Jerez Horta, Alberto; 
':""Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Morales Adriasola, Raúl; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Musalem Saffie, José; 
-N oemí Huerta, Alejandro; 
-Olguín Zapata, Osvaldo; 
-Pablo Eloua, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Silva UIIoa, Ramón; 
-Sule Candia, Anselmo; 
-Tarad Siwady, Rafael; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 
-Valente Rossi, Luis; y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo; 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justi
cia, don Jorge \tapia Valdés. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.15, en pre
sencia de 16 señores Serwdores. 

El señor PALMA (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 191it y 20~, que no han sido observa
das. 

(V éanse en el Boletín las actas aproba
das). 

IV. . LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).-Sa va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Uno del señor Ministro de Agricultura 
y otro de la señora Ministra del Trabajo 
y Previsión Social, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
señores Acuña (1) y Ochagavía (2): 

1) Otorgamiento de título de dominio 
a los pobladores del conjunto habi
tacional "Huertos Obreros". 

2) Antecedentes sobre ganado ovino 
que estaría adquiriendo CORA en 
Magallanes. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, en el que remite los antece
dentes relacionados con la toma de razón . 
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de los decret9s NQs 955 y 981, de 1972, 
del Ministerio del Interior. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

InfQrme. 

Segundo informe de la Comisión de De
fensa Nacional, recaído en el proyecto de 

. ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que modifica el régimen previsional 
de los ex servidores de las Fuerzas Ar
madas (véase en los Anexos, documento 
1) . 

-Queda para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ha
mnton, con la cual inicia un proyecto de 
ley que dispone que el Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo deberá otorgar, en 
determinados casos, viviendas a los actua
les ocupantes de terrenos fiscales ubica
dos en el sector Playa Norte, de Punta 
Arenas (véase ,en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

Otra del Honorable Senador señor Ro
dríguez, con la cual inicia un proyecto de 
ley que autoriza la importación y libera 
del pago de derechos la internación de 
dos vehículos motorizados de propiedad de 
doña Erminia y de don Eugenio Dapena 
Vernal. 

-Se manda comunicarla a Su Exce
lencia el Presidente de la República para 
los efectos del patrocinio constitucional 
-necesario. 

v. ORDEN DEL DIA. 

INCORPORACION DE BIENES DE PRODUCCION 

A AREA SOCIAL DE LA ECONOMIA NACIO

NAL. REFORMA CONSTITUCIONAL. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
'Corresponde continuar la discusión gene-

ral de las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la .Repú
blica al proyecto de reforma constitucional 
que incorpora diversos bienes de produc
ción al área social de la economía. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de reforma constitucional (mo- ¡ 

ción de los señores Fuentealba y H a
milton) : 

En primer trámite, sesión 5~, en 20 
de octubre de 1971. 

Observaciones: 

En primer trámite, sesión 9(', en 11 
de abril de 1972. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 9(', en 27 de oc
tubre de 1971. 
Legislación (segundo), sesión 26~, en 
11 de noviembre de 1971. 
Legislación (veto), sesión7ll-, en 6 de 
junio de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 13ll- y 14ll-, en 29 de octubre 
de 1971; 15ll- y 16(1" en 30 de octubre 
de 1971; 17ll-, 18(1" 19l1- y 20(1" en 2 de 
noviembre de 1971; 27ll-, en 16 de no
viembre de 1971; 28ll-, en 17 de no
viembre de 1971; 29ll-, en 18 de no-
viembre de 1971 (se aprueba en par
ticular); sesión de Congreso Pleno, 
en 19 de febrero de 1972; 9ll-, en 12 
de junio de 1972; 11 ll-, en 13 de junio 
de 1972, y 13ll-, en 14. de junio de 
1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Los Comités acordaron respetar los tiem.,. 
pos que quedaron disponibles en la sesión 



SESION 24~, EN 5 DE JULIO DE 1972 1495 

anterior en que se trató' este asunto, que 
se distribuyen de la siguh~nte manera: al 
Comité Demócrata Cristiano le restan 12 
minutos; al Socialista, 2 minutos; a la 
Izquierda Radical, 10 minutos; al Social 
Demócrata, 22 minutos; al Radical, 50 mi
nutos; al Comité Acción Popular Indepen
diente, 3 minutos, y al Ministro de Justi
cia, 9 minutos. Estos tiempos' se pueden 
ceder entre los diversos Comités. 

El señor PALMA (Presidente).-Soli
cito el acuerdo de la Sala para empalmar 
esta sesión con las siguientes a que esta
ba citada la Corporación. 

Acordado. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Chadwick. 
El señor CHADWICK.-Pero supongo 

que no por sólo dos minutos, señor Presi-
dente. ' 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Honorable señor Gumucio manifestó 
que cedía parte de su tiempo al Comité 
Socialista. 

El señor CHADWICK.- Desde luego, 
deseo agradecer al Honorable señor Gu
mucio la especial deferencia que ha teni
do con nosotros al cedernos estos minutos 
imprescindibles para desarrollar nuestro 
pensamiento sobre la materia. 

Estimo indispensable hablar en esta 
ocasión por una razón de orden jurídico 
J otra de carácter político. 

En el primer plano de estas considera
ciones, quiero hacer presente al Senado 
que discrepo fundamentalmente de la tesis 
según ·la cual los conflictos constituciona
les a que da lugar una reforma de la Car
ta Fundamental no tendrían salida o so
lución jurídíca dentro de nuestro sistema 

institucional. En mi concepto, ésta es una 
tesis insostenible, puesto que la reforma 
constitucional, en el fondo, no es sino un 
proyecto de ley muy calificado en aten
ción a su naturaleza, a su esencia, 

No podemos discutir mucho sobre este 
particular, porque contamos con una de
finicióh legal de lo que debe entenderse 
por ley. El artículo 1 Q del Códig~ Civil 
define la ley diciendo que es una declara
ción de la voluntad soberana que, mani
festada en la forma prescrita por la Cons
titución, manda, prohíbe o permite. Este 
concepto ha sido objeto de discusión por 
parte de algunos tratadistas; pero, en el 
fondo, se conforma perfectamente con la 
idea que tienen de la ley los más eminen
tes juristas de Francia. Cito, por ejemplo, 
lo que enseñaba el profesor Marcel PIa-' 
niol, quien decía que la leyera la decla
ración de la voluntad soberana que esta
blecía la norma jurídica. 

En realidad,. en un régimen republicano 
es imposible apartarse de la idea de que 
le corresponde a la soberanía dictar la 
ley. 

Ahora bien, no parece discutible ni sus
ceptible de ninguna clase de controversia 
la tesis de que la reforma constitucional 
debe ser una declaración de la voluntad 
soberana. Nadie podría concebir que la 
Carta Fundamental, que fija la 6rbita de 
competencia de los Poderes del Estado, las 
garantías individuales y todas las mate
rias propias de la Ley Fundamental, pue
da llegar a existir sin una declaración pre
via en tal sentido, de parte de la voluntad 
soberana. Por consecuencia, estimo que no 
se trata de que todas las reformas cons
titucionales se tramiten conforme a un 
proYecto de ley, sino que, por esencia, por 
su naturaleza, por argumentos indiscuti
bles, son proyectos de ley:. 

Por lo demás, ésta ha sido la acepción 
que normal y espontáneamente se ha dado 
siempre a la reforma constitucional. Si se 
revisara, por ejemplo, el decreto por el 
cual el ex Presidente de .la República 
Eduardo Frei y su Ministro de Justicia 
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promulgaron las últimas enmiendas a la y ni siquiera aceptable desde. el punto de 
Carta Fundamental, se vería que en ese vista republicano, la tesis que, difundida 
decreto se señala expresamente que se por algunos sectores de extrema Derecha, 
procede en virtud de las leyes que men- entre ellos el Honorable señor Bulnes, en 
ciona, que eran reformas constitucionales. cuanto a que, siendo incompetente, a su 

Yo diría que sólo basta leer las versio- juicio,el 'rribunal Constitucional, el sec
nes de nuestros deoates para encontrar . tor a que ellos pertenecen no reconocería 
manifestaciones de la misma índole. Así, autoridad a la sentencia que se dictara, 
cuando el Honorable señor Fuentealba ha- pues en sustancia sería sencillamente nu
bló en sesiones anteriores en nombre y la, por infringir el artículo 49 de la Cons
representación de su partido, a continua- titución Política. Creemos que esta acti
ción del señor Ministro de Justicia, expre- tud es de rebeldía y francamente sedi
só, con mucha espontaneidad, que lo que ciosa, porque nadie puede puede ponerse 
quería la Democracia Cristiana era que el en el plano de calificar la competencia o 
proyecto de ley sobre la reforma constitu- autoridad con que se desempeña un órga
cional propuesta por ella se transforma- no del Estado. La nulidad no puede pro- ' 
ra en ley y se aprobara como tal. El pro- ducir efectos sino en virtud de sentencia 
pio Honorable señor Hamilton manifestó judicial. Eso lo sabemos todos los aboga
en sesiones pasadas, interrumpiendo al dos, y está expresamente señalado en el 
Honorable señor Durán, y con igual es- artículo 1687 del CÓdigo Civil. Sólo en 
pontaneidad, que era preciso tener en virtud de una sentencia judicial un acto 
cuenta que si las materias aquí propues- puede ser declarado nulu y pueden desco
tas. tuvieran dificultades como próyecto de nocerse los efectos que, normalmente, está 
ley y con la actual mayoría en ambas ra- llamado a producir. Y esto no sólo porque 
mas del Congreso para resistir el veto del lo dice la ley vigente, sino porque el or
Ejecutivo, entonces, debía recurrirse a es- '. den jurídico lo demanda de manera ínevi
ta reforma constitucional para que pros- tableo 
peraran ideas propias de ley. ¿ Cómo po'dría aceptarse la vigencia de 

Entonces, es evidente que lo que resul- un sistema jurídico si cada persona' estu
ta del análisis ontológico, diría yo -que viera en libertad para declarar que los ac-

. atiende a la naturaleza y a la esencia de tos que se le oponen son nulos? Esto, es
las cosas-, está reconocido también muy pecialmente en cuanto a los actos de la 
espontáneamente por los señores Senado- ll;utoridad, es sencillamente evidente. 
res patrocinantes. de este proyecto. Si es Pensamos, por lo tanto, que cualquier 
así, es incuestionable que no puede haber cuestión que se suscite en la tramitación 

. conflicto entre nosotros sin solución jurí- de estos vetos deberá conducirse, final
dica, pues el artículo 76, letra a), de la mente, al Tribunal Constitucional. 

. Carta Fundamental actualmente vigente, Estimamos, además, que como éste es 
dispone que corresponde al Tribunal Cons- un proyecto de ley, no se podrá hacer pre
titucional resolver las cuestiones de esa valecer la opinión del Congreso Nacional 
índole a que da lugar la tramitación de sin contar con las mayorías que la Cons
los proyectos de ley. titución exige para insistir en el criterio 

Nosotros sostenemos, en consecuencia, del Parlamento en las iniciativas de ley. 
que si surgiera cualquier diferencia o En consecuencia, si, estas observacioJ1es no 
controversia respecto de las facultades del fueran rechazadas por el Senado y por la 
Congreso Nacional y del Presidente de la Cámara de Diputados con los dos tercios 
República 'en. un proyecto de reforma de sus miembros presentes, no podría es
constitucional, ellas deberían someterse a timarse vigente esta reforma constitucio
aquel Tribunal. No nos parece atendible, nal, este proyecto de ley. Entendemos una 
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obligación jurídica y política del Gobier
no de la República desentenderse de una 
disposición que no tiene fuerza de ley por 
no contar el Congreso, ante la oposición 
del Ejecutivo, con los dos tercios necesa
rios para insistir. 

Ahora, quisiera hacer algunas observa
'ciones de orden político. 

Los socialistas pensamos que son cosas 
distintas dialogar, buscar un plano de ar
monía, que apaciguar. Poco antes de la 
Segunda Guerra Mundial, los nacistas y 
los fascistas mostraron a la democracia 
el precio que debía pagarse cuando se es
taba dispuesto a apaciguar al adversario. 
Ellos conversaban mientras se disponían 
a conquistar los paises fronterizos donde 
todavía existía libertad, y mientras tanto 
preparaban la guerra. Estimamos que en 
estas conversaciones que hoy finalizan, 
por desgracia, ha habido demasiado es
píritu de apaciguamiento. No existió de 
parte de nuestros interlocutores una dis
posición real de cejar en una oposición 
que está cumpliendo un papel que hoy día 
podemos entender mejor, después de las 
publicaciones del "N ew York Times". Es 
importante recordar que todo Chile está 
informado, por noticias que da ese diario, 
el más importante de los Estados Unidos, 
de que la I.T.T. había decidido el lQ de 
octubre del año pasado que el Gobierno 
del Presidente Allende debía ser removi
do de la Jefatura del Estado chileno. Así, 
nos explicamos la movilización que se pro
dujo por ese entonces, porque dentro de 
los 60 días siguientes al 1 Q de octubre del 
año pasado hubo gestiones indudablemen
te encaminadas a derrocar al actual Go
bierno.. Entonces, cabe preguntarse si 
nuestros interlocutores de hoy han aban
donado la posición que tenían el año ante
rior. Y quien se haga esta pregunta ten

. drá que encontrar una respuesta negativa, 
porque hasta ahora no se observa en 
ellos nada, absolutamente nada, que signi
fique haber abandonado las relaciones que 
tenían con los sectores de la extrema De
recha, comprometidos en todas las . ges-

tiones que hoy día denuncia el diario más 
importante de los Estados Unidos: el 
"New York Times". 

Por eso, nosotros, los socialistas, cree
mos que há llegado la hora de enfrentar 
las cosas con criterio firme, con una con
cepción bien clara de los derechos que 
tiene el Presidente de la República, dere
chos a los cuales no puede renunciar, por:.. 
que eso sería abandonar el cumplimiento 
de sus mayores responsabilidades. 

Pensamos que la postergación de este 
debate ha sido de utilidad para el país en
tero, porque ha tenido tiempo de refle)!:io
nar, de darse cuenta a dónde van las co
sas. Y creemos que este empeño en con
fundir lo que constituye la defensa de las 
libertades públicas con los intereses par
ticulares de determinados empresarios, 
hace que el país entero comprenda que no 
podemos retroceder. 

Por eso, haciendo todos los esfuerzos, 
estamos aquí para decirle al Primer Man
datario, que, en la medida en que repre
sentamos a sectores de la opinión pública, 
vamos a darle un respaldo sin limitacio
nes en su posición definitiva de hacer 
prosperar este veto constitucional que se 
votará en algunos momentos más. 

Eso es todo. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ro

dríguez. 
El señor RODRIGUEZ.-No tengo in

conveniente alguno en que primero inter
venga el Honorable señor Hamilton. 

El señor HAMILTON.-Señor Senador, 
hable usted primero, y así yo recogeré, en 
el breve tiempo de que disponemos, las 
observaciones que formule. . 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, ya en la primera parte de este 
gran debate -sobre los vetos a la reforma 
constitucional que determina las áreas de 
la economía chilena, el Honorable señor 
Sepúlveda expresó el pensamiento oficial 
del Partido Socialista; el lIonorable señor 
Chadwick ha hecho hoy algunos alcances 
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de carácter constitucional, y yo quisiera 
agregar otros juicios políticos para pre
cisarmás apn la posición general de 
nuestra colectividad. . 

. Tomando las últimas palabraspronun
ciadas por el Honorable señor Chadwick, 
debo hacer presente que este debate se 
inicia coincidiendo con la amenaza y el 
amedrentamiento internacional, replan
teado de nuevo por las maniobras conspi
rativas de un monopolio financiero, como 
la LT.T., según lo demuestran los cables 
llegados a Chile en el día de ayer y de 
hoy. 

El "New York Times" se ha referido, 
con bastante largueza y precisión de ante
cedentes, a cómo estemonopólio interna
cional no cesa en sus maniobras conspi
rativas para debilitar a nuestro Gobierno, 
para armar toda clase de maniobras de 
boicot y sabotaje económicos, a fin de pro-

. mover todo un caudal de problemas, lo 
que conviene tener presente en las deci
siones generales -de este debate, ya. que 
todo ello,sin duda, pretende debilitar la 
permanencia o la supervivencia del Go
bierno. ·de la. Unidad Popular. 

Por lo menos, los sectores de la Unidad 
Popular estamos conscientes de que no 
sólo tenemos adversarios -democráticos 
UROS, y antidemocráticos, otros- en el 
interior del país, sino que estamos lu
chando realmente contra eno'rmes impe
rios financieros foráneos que han visto 
dañados 'sus intereses por la política ge
neral del actual Gobierno, que representa 
a las aspiraciones de parte importante del 
pU(lblo de Chile. 

Yo diría que todo el debate y el análisis 
de este problema se ha proyectado en la 
firmEl voluntad de un Gobierno empeci
nado honestamente en cumplir el progra
ma· que dio a conocer a la ciudadanía en 

, el curso de una prolongada campaña pre
sidencial. 

El programa de la Unidad Popular, 
cuando se refiere a la construcción de la 
nueva economía, textualmente señala: 

"Las fuerzas populares unidas buscan 

como objetivo central de su política reem
plazar la actual estructura económica, 
terminando con el poder del capital mo
nopolista nacional y extranj ero y del la
tifundio, para iniciar la construcción del 
socialismo. 

"En la nueva economía la planificación 
jugará un papel, importantísimo. Sus ór
ganos centrales estarán al más alto nivel 
administrativo; y sus decisiones, genera
das democráticamente, tendrán carácter 
ejecutivo. 

"El proceso de transformación de nUES
tra economía se inicia con una política des
tinada a constituir un área estatal domi
nante, formada por las empresas que ac
tualmente posee el Estado más las em
presas que se expropien. Como primera 
medida se nacionalizarán aquellas rique
zas básicas que, como la gran minería del 
cobre, hierro, salitre y otras, están en po
der de CJlpitales extranjeros y de los mo
nopolios internos. Así, quedarán inte
grando este sector de actividades nado
nalizadas las siguientes: . 

"1) La gran minería del cobre, salitre, 
yodo, hierro y carbón mineral; 

"2) El sistema financiero del país, en 
especial la banca privada y s:::guros; 

"3) El comercio exterior; 
"4) Las grandes empresas y monopo

lios de distribución; 
'(5) Los monopolios industriales estra

tégicos; 
"6) En general, aquellas actividades 

que condicionan el desarrollo económico y 
social 'del país, tales como la producción 
y distribución de energía eléctrica;! el 
transporte ferroviario, aéreo y marítimo; 
las c9,lllunicaciones; la prodUcción, refina
ción y distribución· del petróleo y sus de
rivados, inc~uido el gas licuado; la side
rurgia, el cemento, la petroquímica y 
química pesada, la celulosa,· el papel. 

"Todas estas expropiaciones se harán 
siempre con pleno resguardo del interés 
del pequeño accionista." 

Sin duda, en el primer año del Gobier
no popular se han hecho grandes esfuer-



~~SION 24~, EN 5. Dm JULIO DE 1972 1499 

zos y avances para cumplir con estos pro
pósitos programáticos, tendientes a reem
plazar todas las viejas estructuras del sis
tema capitalista o neocapitalista chileno' 
y a sacar al país del subdesarrollo acen
tuado en qué se encontraba. 

En foros y Em otras intervenciones pú
blicas, he sostenido que durante hi. actual 
Administr~ción Chile ha crecido. Más allá 
de los errores, limitaciones y vaclos co
metidos en nuestro propio Gobierno ~s
tamos conscientes de que éllo ha ocurri
do-, he afirmado que Chile erecio econó
mica, social e internacionalmente:' 

Del!!de el punto de vista eConómico, nó 
cabe duda alguna de que ello ocurrfó ~sL 
Esta afirmación la AvalÍí 'mi organismo 
independiente en el cual no influye el Go':' 
bierno de la Unidad Popular, como es la 
Comisión Económica para América La
tina, que ubicó a Chile en el segundo lu
gar en el érecilniento económico de La
tinoamérica, en cuanto a crecimiento fí
sico y a riquezas nacionales. Y para apre
ciar bien lo que ~sto sighifiéa, debemos 
considerar que al término de la pasada 
Administración, Chile figuraba en el an
tepenúltimo lugar de, crecimiento econó
mico de América Latina. 

Pero es evidente que no ha sido fácil 
modificar his viejas estructuras económi
cas.Por una parte, está la resistencia de 
los intereses que deben vencerse, particu
larmente los correspondientes a la inver
sión extranjera, y por otra, la calidad del 
camino elegido por el pueblo organizado 
en la UnidadPoptilar y su Gobierno para 
ir resolviendo estos problemaS. 

El distinguidó jurfsta don Eduardo 
N ovoa Monreal,' en un ensayo titulado 

'''El Difícil Camino de la Legalidad", pu
blicado en la "Revista de la Universidad 
Técnica del Estado", hace comentarios so
bre el problema mencionado, señalando 
las enOrl'nes dificultades que este Gobier
no ha debido ir venciendo por la vía le
gal. 

También se hace notar la firme volun
tad del Presidente de la República para 

atravesar este dificil camino, lieno de di
ficultades, pero de atravesarlo al fin, y 
cómo, a su vez, la Oposición políti~a y 
parIamentaria ha qúerido ir ptmiendo al 
Gobiernó en el sesgo de la impotencia le
galista, cuando se le impide usarlos me
canismos legales y jurídicos que hasta 
ahora se habían empleado, a fin de que 
no se cumplan los propósitos contenidos 
en las decisiones políticas del conjunto 
de fuerzas que integran el movimiento de 
la Unidad Popular. 

El profesor N ovoa manifiesta que "ha
cer transformaciones revolucionadas en 
las estructuras sociales de un país y lo
grar el traspaso real del poder de los 
grupos dominantes a los que han estado 
sometidos, es tarea que hasta ahora no 
ha sido reálizada en el mundo sino a un 
muy alto costo sochi.l: pérdidas de vidas, 

. grandes destrucciones materiales, prolon':' . 
gados períodos de trastorno e incertidum
bre, vigencia más o menos durable de -re
gímenes arbitrarios y de excesos de las 
masas o de los detentadores del poder, 
etcétera." 

Señala que Allende y el movimiento po
pular "se decide a intentar en Chile 10 
que hasta ahora parecía no admitir fu
sión: cambios revolucionarios dentro del 
imperio de la legalidad. Inaugura con ello 
lo que ha despertado expectación y sor
presa en todo el mundo: la llamada "vía 
chilena al socialismo", concepción acep
tada por muchos, pero también combáti
da como afirmación política por algunos 
teóricos del marxismo en Chile. 

En este ensayo el jurista Novoa expre-, 
sa algunas grandes verdades. Sostiene 
que el pensamiento del Presidente Al1en
de puede sintetizarSe de la siguiente ma-
nera: 

"1 Q El principIO de la legalidad es una 
conquista social que debe ser m'antenida. 
Ha sido impuesto tras una lucha de mu
chas generaciones contra el absolutismo y 
la arbitrariedad en el ejercicio del poder 
público. Debe subsistir mientras exista di
ferencia entre gobernantes y gobernados. 
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"29 Nuestro sistema legal e institucio
nal está dotado de una flexibilidad que 
permite provocar su propia transforma
ción mediante cauces y vías predetermi
nadas por él mismo. Tanto la Constitu
ción como las leyes vigentes pueden ser 
cambiadas dentro del mismo sistema de 
legalidad que actualmente rige. 

"39 Lo que el movimiento popular de
nuncia no es el principio de legalidad, 
sino una ordenación legal cuyos funda
mentos apoyan a un régimen social opre
sor como lo es el sistema. capitalista. Pero 
esta normativa repudiable puede ser sus
tituida acudiendo a las mismas reglas de 
ella que dan· cabida a la posibilidad de su 
transformación. Por consiguiente, está 
claro que rechaza el contenido del sistema 
legal vigente y postula la necesidad de su 
cambio, pero en cuanto a la manera de 
realizar. este cambio cree que es preciso 

. atenerse a las propias reglas de transfor-
mación de él. 

"49 No obstante, para que se áJcance 
la necesaria modificación del sistema le
gal y a la legalidad capitalista suceda la 
legalidad socialista, es necesario que el 
Congreso no bloquee las transformacio
nes socioeconómicas debidas." 

y esto es lo que desgraciadamente está 
haciendo la mayoría opositora del Parla-
mento. ' 

Luego, el profesor N ovoa Monreal, acer
ca de este punto, destaca lo que el pro
pio Presidente de la República textual
mente dijo: 

"Nuestro sistema legal debe ser modi
ficado. De ahí la gran responsabilidad de 
las Cámaras en la hora presente: contri
buir a que no se bloquee la transforma
ción de nuestro sistema jurídico. Del rea
lismo del Congreso depende, en gran me
dida, que a la legalidad capitalista su
ceda la legalidad socialista conforme a las 
transformaciones socioeconómicas que es
tamos implantando" sin que una fractura 
violenta de la juridicidad abra las puer
tas a arbitrariedades y excesos que, res
ponsablemente, queremos evitar." 

Estas palabras del compañero Presi
dente de la República están contenidas 
en el Mensaje Presidencial del 21 de ma
yo de 1971. 

En seguida, el señor N ovoa agrega: 
"Tal es el mecanismo lógico jurídico 

que pretende seguir, con el objeto de que 
no haya fractura 'violenta de la juridici
dad ni se abran las puertas a arbitrarie
dades y excesos que se desea evitar. Está 
consciente que la mantención del princi
pio de legalidad y del orden constitucional 
encierra pesadas dificultades para una 
tarea revolucionaria, pero confía en obte
ner conforme a ellos los instrumentos.ju
rídicos que le permitan ajustarse a sus 
propósitos, contando con una actitud "rea
lista" del Congreso." 

Indudablemente, tenemos que convenir 
en que el buen deseo del compañero Pre
sidente de 'la República no ha encontrado 
eco en las tendencias mayoritarias y opo
sitoras del Parlamento. Es cierlo que 
transitoriamente, y con relación a la ma
teria que estamos resolviendo o que resol
veremos en las próximas horas, la Demo
cracia Cristiana, por intermedio de su di
rección política, entró a dialogar para 
examinar las posibles zonas de entendi
miento, para analizar los posibles acuer
dos o decisiones, y para lo cual el Gobier
no -:-BUS negociadores- y la Unidad Po
pular pusieron lo mejor de su actitud, de 
su predisposición. Por desgracia, esto se 
ha visto malogrado, porque indudable
mente ha pesado más el sector más de 
derecha de la Democracia Cristiana, el 
cual, bajo la influencia de la extrema De
rechapolítica, ha roto las conversaciones 
y prácticamente ha anulado las posibili
dades de llegar a acuerdo sobre el proble-' 
ma básico de la interpretación de los ve
tos. 

N o cabe duda de que con ello sólo pier
de el país. Y más que perder o ganar el 
Gobierná o la Democracia Cristiana, es 
innegable que con esta' ruptura nos enca
minamos á enfrentamientos difíciles de 
predecir. 
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Conviene señalar, también, que en este 
momento del tránsito político del país, es 
preciso hacer un examen sobre los valo
res relativos de algunos principios que se 
han estimado inmutables por las corrien
tes más conservadoras de Chile. Por ejem
plo el propio derecho de propiedad se 
mantiene inmutable a lo -largo de casi todo 
el curso de la vida institucional 'chilena. 
Sólo sufre una suave variante en la Cons
titución Política de 1925, cuando a la pro
piedad se le asigna un leve alcance de 
función social. 

Sólo a raíz de las últimas reformas 
constitucionales -fundamentalmente, con 
las enmiendas al NQ 10 del artículo 10 de 
la Constitución PoIítica~, y cuando, ba
jo el impulso y reclamo de amplios secto
res de la población, se está señalando que 

. no puede continuar ese carácter de domi
nio ~bsoluto, intocable, del derecho de 
propiedad, se cambia la calidad del trato 
constitucional al derecho de propiedad, al 
prOCeder derechamente a facultar al Es
tado, por la vía legal, para racionalizar 
las empresas de la gran minería, o sea, 
rescatar las materias primas de manos 
del imperialismo extranjero. 

Por eso, vale la pena releer lo que ex
presa el jurista Novoa cuando se refiere 
a las bases de la juridicidaq vigente. Dice: 

"Un sistema legal no puede ser mirado 
solamente como un conjunto determinado 
de leyesen vigor. Las reglas legales son 
mucho más que normas destinadas a im
ponerse obligatoriamente a la conducta 
individual y social de los hombres de un 
país determinado. Ellos son expresión de 
una determinada concepción del hombre, 
de la sociedad y del mundo en general, 
en un cierto momento histórico. Se hallan 
arraigadas en concretas estructuras so
ciales y económicas y obedecen al propó
sito de servirlas. 

"Uná idealización, a la que son muy 
propensos los cultores de conocimientos 
abstractos, hace que tiendan a presentar 
un sistema jurídico destinado a aprove
char a una determinada concepción o es-

tructuración de la sociedad como la ex:' 
presión más sublime de la racionalidad, 
de la justicia y de la cultura absolutas y 
que procuren asignarle atributos de. in
mutabilidad y permanencia, a fin de que 
generaciones venideras no se vean priva-' 
das de tan altos valores. 

HEl derecho que rige en Chile se basa 
en los principios de la Revolución Fran
cesa. TOdo el esfuerzo que ésta gastó para 
realzar al individuo y a sus libertades, 
está reflejado en los fundamentos de núes
tra juridicidad. Su utilización de los mi
lenarios principios del Derecho Romano 
para el servicio de sus postulados, expre
sada en los preceptos del Código Civil de 
Napoleón, llega a Chile mediante la obra 
de Bello. 

"Es el derecho burgués que elevó a la 
categoría de axiomas jurídicós a algunas 
tesis que no son sino el fruto' de la inten
ción de afirmar indefinidamente en el 
poder al régimen político, social y econó
mico del liberal individualismo. El me
canismo usado para ello es simple: sacra
lizó conceptos como "derechos adquiri
dos", "seguridad jurídica", "respeto de lo 
pactado" y otros que, entendidos como 
bastiones del individuo frente a la colec
tividad, permiten perpetuar el individua
lismo y, dentro de él, la situación de pri
vilegio que, utilizándolo, han adquirido 
ciertas minorías privilegiadas sobre todo 
el pueblo. Son estos conceptos, infundidos 
en las Facultades de Derecho a todos los 
que se dedican al estudio de esta rama, 
exaltados a la condición de valores supre
mos por la cultura oficial y entroncados 
en filosofías retrógradas de variado lina
je, los que han penetrado con tal fuerza 
en parte importante del ambiente social 
chileno, que para muchos ellos pasan a 
ser valores inmutables y cumbres, pro
pios del más alto grado de desarrollo in
telectual, social y cultural. 

"En esta forma el "Derecho", escrito 
con mayúscula, entendido como ese dere
cho que es el resultado de una intencio
nada elaboración destinada a afianzar 
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una forma de vida liberal-individualista 
y que el capitalismo coge a su vez para su 
propia consolidación, ha venido a, erigirse 
en un valor social supremo, equivalente a 
los 'de Patria, Libertad, Civilización Cris
tiana y otros que, desnaturalizados en la 
misma forma, son empleados como cerro
jos de seguridad para proteger la man
tención del ,régimen capitalista. 

"En el fonq,o, sin embargo, ese derecho, 
así concebido, no es sino un mecanismo 
laboriosa, hábil y pacientemente forjado 
y perfeccionado por los grupos hasta hoy 
dominantes, que esperaban no abandonar 
jamás el poder y que, sometidos al asedio 
de la presión popular, se esfuerzan por no 
perderlo del todo." 

Yo diría que aquÍ, con bastante preci
sión y expuesto por un hombre que domi
na el Derecho, está reflejada toda la tra
ma, toda la filosofía que emana de la lar
ga discusión sobre el problema de si el 
Gobierno de la Unidad Popular puede en
trar a modificar las estructuras económi
cas de la vieja sociedad. Con interpreta
ciones adecuadas o adocenadas al propó
sito de los grupos dominantes de ayer, se 
discute el derecho del Gobierno de la Uni
dad Popular para variar la sustancia del 
sistema. Y con argumentos aparentemen
te serios, bien fundados tal vez en lo ju
rídico, lo que está en juego en el país es 
si realmente se alteran o no las bases 
de su vieja estructura económica y si se 
entra o no de llano a conformar la gene
rosa área de propiedad social de la eco
nomía. Todo lo demás pueden ser pala
bras más o menos hermosas, argumentos 
bastante bien elaborados desde el' punto 
de vista jurídico-constitucional, .p afirma
ciones políticas enfáticas; pero, indUda
blemente, nadie puede sacar de la cabeza 
del chileno común y corriente, inclusive al 
no afiliado a partidos políticos, que e?tá 
viendo con la mayor serenidad este pro
ceso histórico en lo económico y en lo po
lítico, sin inmiscuirse en la fanfarria po
lítica subalterna y pequeña ni en el afie
bramiento ideológico ni en las. cómodas 

posiciones de determinados núcleos domi
nantes o privilegiados, que en realidad 
aquí se está decidiendo, en medida tran
sitoria pero decisiva, si se acelera o no el 
paso a esta primera gran transformación 
ele la economía, de la cual deriva, como es 
natural, una serie de consecuencias políti
cas y sociales que irán alterando, favora
blemente para los intereses de' la gran 
mayoría, las relaciones sociales, económi
cas y productivas. 

Ahora bien, decía qUe Allende y la Uni
dad Popular eligieron el difícil y complejo 
camino de la legalidad; pero los sectores 
de la Oposición mayoritaria ni siquiera 
desean que el compañero Presidente de la 
República transite por esa vía. Y algunos, 
equivocadamente a mi juicio; otros cere
bralmente conscientes de lo que están ha
ciendo, quieren que el camino difícil de la 
legalidad se rompa, se haga imposible, se 
torne intransitable, para que se conmueva 
-hay algunos que lo desean con correcta 
intención- todo el esquema institucional 
chileno y se vaya al enfrentamiento di
recto, a la guerra civil, al enfrentamiento ' 
armado buscado por pequeños grupos mi
noritarios del afiebramiento infantilista 
de la ultraizquierda y los grupos fascistas ' 
de la extrema Derecha. Ambos echan le-: 
ña a la hoguera para promover ese en
frentamiento: los grupos "ultras" de am
bos extremos, y, en el medio, algunos in
genuos que también activan la hoguera, 
como asimismo algunos conspiradores de 
oficio, de dentro y de fuera, que induda
blemente quieren la catástrofe nacional. 

Por eso, es útil tener presentes estas 
realidades cuando el Senado está a punto 
de resolver estos asuntos vitales. 

Decía hace un momento que la Oposi
ción quiere meter al Gobierno en el cepo de 
la propia impotencia legal. Ya fue analiza
do el problema con más autoridad que ]a 
mía por otros colegas de la Unidad Popu
lar, cuando ellos se refirieron, por ejem
plo, a la selva espesa de tantos miles de 
leyes que existen en el país y donde hay 
disposiciones perdidas y olvidadas que el 
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actual Gobiern9. desempolvó, sacó del olvi
do y etnP~Zó a us~r. Son legislaciones que 
tienen tqda la autoridad de la jJlridicidad 
que muchos reclaman, que también fueron 
usadas leveIllente por algunos Gobiernos 
reaccionariQs, cuando ya la situación im
pedía segjlir 91vidando esas disposiciones, 
como ha ocurrido precisamente con el de
creto C9n fuerza de ley NQ 520. 

InclusQ en el pro1;lio proyecto de la De
mocracia Cristiana, como aquí se ha repe
tido incansablemente, se pretende restar 
al Gobi~rno de la Unidad Popular la posi
bilidad de aplicar disposiciones vigentes 
utilizadas prácticamente durante cuaren
ta años. Es decir, aquí la Oposición cae en 
el· contrasentido y demuestra su juego, 
ya que, junto con exigir al Gobierno la 
legalidad y ·una conducta . ordenada desde 
el punto de vista jurídico, mediante la 
iniciativa que se debate le restringe los 
instrumentos legales· de que dispone para 
reordevar la economía. 

Por eso, como el Gobierno tenía que 
salir de la inmovilidad para cumplir el 
programa, tuvo que adentrarse -repito
en esa espesa selva legalista, en la com
plicada maraña de preceptos olvidados, 
con el objeto de sacar algunos instrumen
tos necesarios para el .cambio: Sin ir más 
lejos, entre otros ha tenido que aprove
char la ley de Reforma Agraria. Es cierto 
que esta legislación no la patrocinamos 
nosotros, pero es efectivo también que 
contribuimos a perfeccionarla en el curso 
del debate parlamentario. En todo caso, 
es un instrumento legal nacido de una ini
ciativa de la Democracia Cristiana. Sobre 
esa base, y más allá de algunos errores, 
dicha legislación ha servido para impul
sar a fondo el proceso de reforma agra
ria. Y es de esperar que pronto podamos 
decir que 1972 fue el año de culminación 
del proceso de reforma agraria. 

Por eso, es útil recordar también que, 
inclusive en este camino, más de algún 
elemento opositor ha llegado a plantear 
una escalada, como lo hemos recordado 

. más de una vez, conducente a la propia 

crisis presidencial. Y el comienzo de esta 
escalada no pocos la buscan en el enfren
tamiento en este mismo proyecto. Porque 
la disparidad de criterio fundamental está 
sostenida por buenas opiniones de juris
tas, ya qUe para defender una tesis hay 
buenos juristas por ambos lados. La De
recha cuenta con ·muy buenos juristas pa
ra defender sus tesis. El Gobierno tam
bién los tiene, y de gran capacidad. Pero 
más allá de las voces autorizadas de los 
expertos o peritos juristas, hay induda
blemente una voluntad política; y en ese 
enfrentamiento, que para algunos sólo tie •. 
ne los ribetes de una discusión a nivel de 
foro parlamentario, en el cual se deciden 
ciertas cuestiones de mayoría o minoría, 
en el fondo se está planteando la crisis 
presidencial. Se desea que, de la dispari
dad de fondo existente entre el Gobierno 
y la Oposición parlamentaria mayoritaria, 
se creen problemas insuperables que cul
minen en una posible acusación constitu
cional en contra del compañero Presiden
te, por no acatar éste lo que esa mayoría 
opositora pueda decidir. La verdad es que 
ya estamos acostumbrados a estas acusa
ciones. Basta comprobar que ya alg~mos 
Ministros han debido abandonar sus car
gos, como es el caso del ex Ministro del 
Interior José Tohá; quien, a nuestro jui
cio, cumplió con eficacia, honestidad y ta
lento dichas funciones, y sólo por una ma
niobra politiquera debió dej ar la Cartera 
del Interior. Sin embargo, la propia justi
cia ordinaria -más de ellos que de noso
tros-,. justicia de clase, la cual ya hemos 
analizado críticamente muchas veces, ab
solvió de todo cargo al Ministro Tohá, de
mostrando lo infundado de esa acusación 
constitucional. 

Desgraciadamente, en momentos en que 
pudo tener cierta consecuencia el diálogo 
entre la Unidad Popular y la Democracia 
Cristiana o del Gobierno y la Democracia 
Cristiana, se ha planteado la acusación 
constitucional contra el compañero Her
nán del Canto. Esta decisión del Partido 
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Demócrata Cristiano sella, sin duda, la 
suerte del actual Ministro del Interior, 
con lo cual se crea otra escalada. Los ante
cedentes que se aducen, los cuales exami
naremosoportunamente, no revisten fun
damentos serios, carecen de bases jurídi
cas y morales. Esta materia no se encuen
tra ahora en discusión, pero la analizare
mos cuando corresponda. Hoy son los Mi
nistros del Interior, y mañana, en gran 
escalada, el camino conspirativo apunta 
a la persona del Presidente de la Repú
blica, a quien tratarán de juzgar. 

Evidentemente, tales propósitos no cul
minarán así como así, y considero que se 
engañan quienes piensan que pueden des
pojar al pueblo del poder y que, por me
dio de las acusaciones constitucionales, el 
compañero Presidente pueda abandonar 
su cargo. No nos dejaremos atemorizar, y 
defenderemos con todas nuestras fuerzas, 
en el terreno en que se nos quiera ubicar, 
aunque sea forzadamente, la superviven
cia del Gobierno de la Unidad Popular, 
y el derecho moral y constitucional del 
compañero Presidente a seguir en el Po
der durante los seis años de mandato que 
le corre,sponden. 

Cito nuevamente al tratadista ya men
cionado. Dice así: liLa Unidad Popular 
aceptó que su tarea consistía en dar cima 
a su programa acatando la legalidad· que 
tendencias e ideologías opuestas habían 
forjado, no obstante que ésta no favore
cía sus objetivos. Dentro de ese cauce iban 
a producirse democráticamente los cam
bios necesarios y con ese pie forzado se 
llegaría a proporcionar al país una nueva 
legalidad para su historia futura. 

"La generosidad con que adoptó esa de
cisión no ha sido correspondida por sus 
adversarios (ni podía tampoco pretender
se que la correspondieran quienes acudi
rán a cualquier medio para impedir 'que 
en Chile se implanten reformas revolu
cionarias) . 

"La actitud. que ahora asume la oposi-. 
ción significa que ella quiere cambiar 
unilateralmente las reglas del juego, para 

colocar al Gobierno de .la Unidad· Popular 
dentro de un marco muchísimo más estre
cho que el limitado que éste ya había pre
visto. 

"La situación es peligrosa, porque no 
hay la posibilidad de que la Unidad Popu
lar acepte o pueda aceptar un reoorta
miento de su programa. 

. "Del único grupo de oposición del cual 
cabría esperar una reconsideración de su 
inexplicable actitud sería de algunos sec
tores de la Democracia Cristiana. Sobre 
ellos pesa la responsabilidad de la histo
ria' que se escriba sobre el futuro inme
diato de nuestra patria." 

Desgraciadamente, la conduc~a política, 
que tiene perfecto derecho a asumir· la 
Democracia Cristiana, nos demuestra que 
esta colectividad no ha entendido esta res
ponsabilidad histórica. 

¿ Cuántos minutos me restan? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Le quedan 17 minutos de los 50 que le 
cedió el Partido Radical, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- La verdad 
es que dispongo de un extenso material 
que no alcanzaré a exponer en este debate. 
Pienso hacerlo más adelante, en las horas 
disponibles de Incidentes de las sesiones 
normales de la Corporación. En esa opor
tunidad me referiré· particularmente al 
problema económico; es decir, a las pro
yecciones económicas de la materia. 

Sin embargo, ahora deseo señalar que, 
de acuerdo con estudios elaborados por 
ODEPLAN, relacionados con las 91 em
presas que serán incorporadas al área de 
propiedad social, los diez principales accio
nistas de ellas controlaban el 63 % del ca
pital de las empresas que formaban la 
lista dada a conocer públicamente, consti
tuyendo ellos, aproximadamente, un 0,5% 
del total de los accionistas de dichas em
presas. O sea, un pequeñísimo, un mi
núsculo grupo de accionistas controlaba el 
63% del capital de esas importantes em
paresas. Por su parte, el capital extranje
ro controlaba el 32% del total del capital 
de las empresas. Estos antecedentes nos 
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muestran el alto grado de concentración 
de la propiedad en pocas personas, lo que 
a su vez nos induce a pensar en las difi
cultades que se presentarán al tratar de 
incorporar empresas al área social por la 
vía de la compra de acciones, si los prin
cipales accionistas no desean vender. 

treS cuadros demostrativos de lo que estoy 
afirmando. Se trata de datos oficiales de 
carácter económico. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se accederá a esta 
petición. 

Acordado. 
Ruego a la Mesa recabar el asentimien

to de la Sala para insertar a continuación 
-Los documentos C11-ya. inserción se 

acuerda. son los siguientes: 

"Producción de las 91 empresas, 1970. 
(millones EQ de 1970).· . 

Producción 

Industria ... , ...... " ., ., 
Comercio ......... , ..... . 
Transportes y comunicaciones .. 
Electricidad, gas yagua .. 

TOTAL .. " ., .. 

(1) Estimación sobre antecedentes de producción de las empresas. 

(2) Cifras sectoriales de ODEPLAN. 

(1) 

10.572 
5.555 
1.329 

507 

17.963 

Empleo en las 91 empresas en 1970. 

Industria ... , ...... " ... . 
Comercio ........... " ., .. 
Transportes y comunicaciones 
Electricidad, 'gas yagua 

TOTAL ..... . 

(1) ~ción sobre antecedentes de las empresas. 

(2) cifras sectoriales de ODEPLAN. 

Número de accionistas (1969). 

Industria .. 
Comercio ........... . 
Electricidad, gas yagua .. 
Transporte y comunicaci0!les ' .. 

TOTAL ..... , ........ . 

Empleo (1) 

56.000· 
5.000 
7.268 

n/d 

68.268 

Número 

empresas 

74 
6 
4 
6 

90 

% total sectorial 
(2) 

15 
9 

18 
18 

% del total 
sectorial (2) 

10 
1 
4 

n/d 

Número 

accionistas 

110.200 
16.466 
29.785 

9.251 

165.702 

Fuente: Elaborado con antecedentes de la Superin tendencia de Compañía¡ de Seguros, Sociedades 

Anónimas y Bolsas de Comercio. 
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Capital 10 pnncipal'es accionistas 1969. 

(millones EQ de 1969). 

2/1 Capitál total Capital 10 acc. 
90 empreSas principales 

(1) (2) 

Industria . . . . ... . . . . . . · . 59,7 4.646 !.772 
Comercio . . . . .. . . . . . . · . 52,5 444 233 
Transporte y comunicaciones ~1,8 1.717 1.405 
Electricidad, gas, agua .. .. · . 26,4 440 116 

TOTAU .. . . . . . . . . 62,5 7.247 4.526 

Fuente: Elaborado con antecedentes de la Superin tendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. 

Capital total SS. AA. 1969. 

Industria .... " ... , .. 
Comercio ...... " ., .. 
Trims:porte y comunicaciones 
Electricidad, gas, agua .. .. 

. TOTAL ........ " 

(millones EQ de 1969). 

Capital total 

SS. AA. 

10.966 
2.871 
2.268 
5.512 

36.939 

% capital 
90 emp. 

424 . , 
15,5 
75,7 
8,0 

19,6 

% 10 accionistas 
sobre el total 

25,3 
8,1 

62,0 
2,1 

12;3 

Fuente: Elaborado con antecedentes de la Superin tendencia de Compañías dé Segw.os, SociedÍldes 
Anónimas y Bolsas de Comercio. 

Capital extratnjero en las 90 empresas. 

(millones EQ de 1969). 

Industria ...... " ., ... . 
Comercio ............. . 
Transporte.y comunicaciones 
Electricidad, gas, agua .. .. .. 

TOT:AL ... , ..... . 

• Capital 
extranjero 

1.063 
121 

1.139 
4 

2.327 

% respecto de 
/lapo 90 emp. 

22,9 
27,2 
66,3 
0,9 

32,1 

Fuente: Elaborado con antecedentes de la ~uperin tendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 

Anónimas y Bolsas de Comercio." 
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El señor RODRIGUEZ.-A fin de dejar 
algunos minutos para intervenir en el de.:. 
bate de la sesión de la tarde, me limitaré 
a señalar algunos breves alcances. 

La verdad es que, en gran medida, el 
viejo concepto dominante de la propiedad 
se desliza a través del proyecto de la De
mocracia Cristiana, en el cual, para pre
sentarlo con un cariz más simpático y 
agradablé, como contrapartida relativa,:" 
mente lógica a: la concepción que sobre la 
materia tiene él Gobierzio de la Unidad 
Popular; se habla de la llamada "propie
dad de los trabájadores"; pero es indu,:" 
dable que ahí va el sello de un capitalis
mo popular o de un capitalismo indivi
dualista, un 'poco más repartido, pero en 
el cual no figura el carácter social de la 
propiedad consignado en el programa de 
nuestro Gobierno, En efecto. en todo un 
cuerpo de disposiciones se disimula una 
real participación de los trabajadores, los 
cuales, en definitiva, terminan converti
dos en pequeños núcleos de capitalistas 
nuevos. Yo diría que en el proyecto de la 
1>emocracia Cristiana está muy ausente el 
problema de la autogestión, tan divulgado 
y aceptado por ellos, por algunos de sus 
ideólogos y columnistas. No está allí el 
principio de la autogestión, con el cual 
desean iínitar la experiencia yugoslava. 
La autogestión es una cosa muy distinta. 
Ella está en el marco de una sociedad 
socialista, de un sistema que ha barrido 
las concepciones capitalistas y donde real
mente se ha pagado el precio de una larga 
experiencia que ahora está proporcionan
do grandes frutos. 

for eso, estimo que la participación 
-"-:ínateria que también será motivo de una . 
futiIra intervención.:- no se . logra median
te la iniciativa pb.trocinada por la Demo
cracia Cristiana, la cual no conduce a la 
autogestión . al estilo yugoslavo. Mucho 
menos se obtiene una participación real 
y auténtica .de los trabajadores. 

. Por tales razones, cabría también re
cordar que nuestro Gobierno y las organi
zaciones populares, especialmente la Cen-

tral Unica de Trabajadores, han tratado 
de iniciar un esfuerzO de participación. 
Por supuesto que el camino no está ago
tado. Inclusive adolece de defectos y va
cíos, debido a inexperiencia. Pero, en 
todo caso, se han hecho serios esfuerzos 
para iniciar el proceso de participación 
por medio de ·las tl.Sanibleas de trabajado
res, de los consejos de adniinistrción, de 
los consejos agrarios y de la participación 
en consejos directivos. ¿ Que esté proceso 
es incompleto? Claro que lo es. Es inorgá
nico, peto existe la voluntad central de 
cumplir los objet~vos de la participaéión 
de los trabajadores en la dirección de las 
empresas. Por eso, se suscribió inclusive 
un documento básico entre la Central Uni
ca de. Trabajadores, por intermedio de su 
Comité Ejecutivo Nacional, y el Gobier
no, para ver cuál era la participación de 
los trabajadores en la dirección de las em
presas de las áreas social y mixta. Al res
pecto, se ha recorrido un camino impor- . 
tanteo 

En esta ocasión no podré dar a conocer 
una ::¡erie de datos muy interesantes acer
ca dé cómo en diversas áreas, en secto
res como la mecánica, el bancario, la pe~ 
troquimica, la quimica y la siderurgia, se 
han constituido comités de participación, 
comités paritarios, en los cuales se están 
realizando las primeras experiencias so
bre participación. 

Sin duda, se trata de una tarea todavía 
incumplida, p,ues hay mucho que hacer 
sobre la materia. Prefiero dejar algunos 
minutos para una in~ervención final, en 
la cual me referiré· fundamentalmente a 
los problemas del área social, y me limi
taré a señalar que intenté proporcionar 
algunos antecedentes y recordar algunas . 
citas importantes que ayudan a ver en 
mejor for:ma el problema de fondo a que 
estamos concurriendo, donde se pretende 
resolver no una teoría pura y fria de ca~. 
rácter jurídico de un sector o de otro, 
sino que se está decidiendo, en gran me
dida, el futuro de la nación, de la inmen
sa mayoría de los chilenos, si se resuelve 
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o no quebrar la vieja estructura de' un 
sistema egoísta de privilegiQs, para dar 
cabida al area social de la economía, que 
es realmente la antesala de una nueva 
sociedad para Chile. 

El señor HAMILTON.- Señor Presi
dente, trataré de hacer un esfuerzo para 
recoger las observaciones que durante casi 
una hora desarrollaron los Honorables 
señores Chadwick y Rodríguez, dentro de 
los escasos diez' minutos de tiempo que 
me corresponden. 

'En primer lugar,' quiero referirme a la 
competencia que el Honorable señorChad
wick supone al Tribunal Constitucional 
para conocer y resolver las diferencias en-o 
tre el Ejecutivo y el Congreso Nacional en 
materia de reforma constitucional. 

Al respecto, pido insertar en esta par
te la qeclaración formulada por todos los 
parlamentariós de Oposición, que es un 
estudio completo sobre el particular. 
. El señor PAPIC (Vicepresidente) .-Si 
le parece a la Sala, se accederá a la solici
tud del señor Senador. 

Acordado. 

-El documento que se acordó insertar 
es el siguiente: 

"Los pO/rlamentwrios Demócrata Cristia
nos, Nacionales y Demócrata Radicales se 

dirigen al país. 

"Chilenas y chilenos: 

Actitud del Gobierno frente al proyecto de 
Reforma Constitucional. 

A raíz de la ratificación por el Congre
so Pleno del proyecto de Reforma Consti
tucional sobre las tres áreas de propiedad, 
el Gobierno ha desatado una estruendosa 
campaña de publicidad contra el proyecto 
mismo y contra el Parlamento que lo apro
bó. 

El objeto de esa campaña es clarísimo. 
El Gobierno y la Unidad Popular no quie
ren que llegue a aplicarse esta reforma 
constitucional, pero no se atreven a some
terla al veredicto popular, mediante un 
plebiscito, porque saben de antemano que 
la reforma está de acuerdo con las ideas 
de la mayoría de la nación. En esta emer
gencia, están urdiendo procedimientos in
constitucionales para desconocer lisa y lla
namente la voluntad del Congreso; y la 
campaña que se' realiza para tergiversar 
los verdaderos alcances del proyecto y pa
ra suponer extraviadas intenciones a las 
mayorías parlamentárias que lo aproba
ron, ,no tiene otra finalidad que preparar 
a la opinión pública para lo que sería una 
quiebra violenta del orden jurídico y del 
sistema deIl1ocrático. 

Las consecuencias del atentado que se 
cometería contra la esencia misma de 
nuestro sistema constitucional, pueden ser 
de extrema gravedad, pueden traer a la 
población del país inmensos dolores y que
brantos. Tenemos, por cierto, plena con.:. 
ciencia de ello y de la responsabilidad que 
nos incumbe, pero estamos en la obliga
ción de defender, con serenidad, pero tam
bién con máxima energía, la potestad que 
el pueblo nos otorgó y que es base insus
tituíble de la democracia en que vivimos. 
Si no lo hiciéramos,' estaríamos contribu
yendo cobardemente a erigir en Chile una 
tiranía, la más peligrosa de todas, porque 
sería una tiranía disfrazada con el ropa
j e de la legalidad. 

N os dirigimos hoy a la opinión pública 
para explicarle con absoluta veracidad los. 
motivos y alcances del proyecto, tan des
figurado por la propaganda gubernativa, 
y para darle a conocer las verdaderas re
glas constitucionales a que deben someter
se las observaciones que el Presidente de 
la República desee formular. Sabemos que 
la gran mayoría de nuestros conciudada
nos nos oirá y nos creerá, pero aspiramos 
a que también nos escuche el Jefe del Es
tado y algunos hombres y partidos de go-
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bierno, que podrían evitar que el país se 
despeñe por el peligroso camino a que al
gunos exaltados quieren empujarlo. 

Motivos del proyecto de Reforma Co~ti-
tucional. 

Como lo sabe la opinión pública, el ac
tual Gobierno ha puesto en' marcha, desde 
sus' inicios, una política de absorción por 
el Estado y para el Estado de toda clase 
de empresas que hasta ahora se encontra
ban en el sector particular. 

Esa política no obedece a plan alguno 
en cuanto a la selección de las empresas 
que se estatifican, ni en cuanto a las con
diciones en que se adquieren o a los re
cursos con que se han de pagar, ni tam-

, poco en lo concerniente a la estructura que 
ha de darse a las empresas estatificadas. 
Todo indica que este proceso no está 
orientado por conceptos económicos ni so
ciales, sino por el mero afán político de 
concentrar en manos de las fuerzas que 
nos gobiernan la mayor cantidad de pOder 
posible y la mayor libertad para ejercerlo 
en provecho de sus intereses partidarios, 
lo que es incompatible con una verdadera 
. democracia. 

Además, -y esto es tal vez lo más gra
ve de todo- la política' de estatificación 
se realiza mediante graves y sistemáticos 
fraudes a la legislación vigente. Hay nu
merosas entidades semifiscales o de ad
ministración autónoma que tienen en sus 
leyes orgánicas atribuciones para adqui
rir toda clase de bienes, atribuciones que 
el legislador les otorgó haciendo confianza 
en que se emplearían en el cumplimiento 
de las finalidades específicas de la respec
tiva entidad. Pues bien, el Gobierno, trai
cionando ]a confianza de] legislador, ha
ciendo fraude a la ley, utiliza esas atribu
ciones para adquirir empresas cuya pose
sÍón es ajena a las finalidades de la enti
dad respectiva. Y cuando este sistema 
no puede prosperar, porque los dueños de 
las empresas no aceptan la operación, se 

recurre a toda clase de amenazas y pre
siones, o bien, se decreta la "intervención" 
de la empresas basándose en disposiciones 
-algunas de ellas de viciado origen y du
dosa vigencia- que la autorizan como 
medida transitoria y con el solo objeto de 
afrontar situaciones de emergencia. 

Basta señalar un botón para muestra. 
En Chile hay nu'merosas leyes que recono
cen ]a existencia de la banca particular y 
hay un tupido sistema administrativo pa
ra controlar fuertemente las actividades 
de los Bancos privados. Pues bien, sin de
rogar ninguna de esas leyes, sin que se 
haya modificado un solo inciso de cual
quiera de ellas, el Gobierno, abusando de 
las atribuciones de la CORFO y de otras 
entidades estatales y recurriendo a amena
zas y presiones de todo género, se ha apo
derado de todos los Bancos, con excepción 
de uno que está próximo a caer, y los ha 
puesto a cargo de funcionarios políticos, 
sin reconocer una participación orgánica 
en su gestión a los trabajadores banca
rios. 

Reiteradamente anunció el Presidente 
de la República, en diciembre de 1970, 
que dentro de un plazo que él mismo se 
fijó, enviaría al Congreso un proyecto de 
legislación bancaria. Hace más de un año 
que el plazo venció y no hay el menor in
dicio de que ese proyecto vaya a ser en
viado. 

Reiteradamente, también, el Gobierno 
dijo al país que enviaría a] Parlamento 
un proyecto de ley que delimitara las tres 
áreas de propiedad -estatal, mixta y pri
vada-, o, para usar la terminología de 
la propia Unidad Popular, que fijara "las 
reglas del juego", indispensables para que 
la economía de cualquier país marche y se 
desarrolle. Pues, bien, después de varios 
meses, el Gobierno envió un proyecto que 
en el fondo no fija regla alguna, sino que 
deja al arbitrio del Presidente de la Re
pública estatificar total o parcialmente 10 
que crea conveniente y oportuno. Como el 
Congreso modificara ese proyecto, ct)llsig-
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nando en él las. reglas necesarias, . el Go
bierno lo ha abandonado por completo. 

Frente a este proceso caótico -que tan
to contribuye al desabastecimiento, la des
capitalización y la paralización de toda 
. iniciativa creadora de nuevas fuentes de 
riqueza- los Senadores señores Renán 
Fuent~alba y J uan HamiIto~ presentaron" 
un proyecto de reforma constitucional cu
yas ideas fundamentales son compartidas 
por todos los sectores políticos opuestos al 
marxismo. Ese proyecto, con las modifica
ciones que s€ le introdujeron durante su 
tramitación parlamentaria, está aprobado 
ya por la mayoría absoluta de los Senado
res y Diputados en ejercicio -en el Sena
do, la Cámara y el Congreso Pleno- y se 
encuentra en la etapa en que el Presiden
te de la República puede formularle ob
servaciones. 

El proyecto tiene dos ideas matrices: 
primero, encomendar a la ley que deter
mine qué empresas pertenecerán al área 
social y a la mixta; y segundo, abrir paso 
a la participación orgánica de los traba
jadores en la gestión y las utilidades de-la 
empresa, dentro de los conceptos que en
tramos a enunciar. 

Participación de los trabajadores. 

Toda la acción del Gobierno, realizada 
al margen de la voluntad legislativa, tien
de a colocar en manos de los gobernantes 
la suma del poder económico y el control 
absoluto de todas o' casi todas las fuen
tes de trabajo. 

Este modelo "estatista" no fue nunca 
propuesto con lealtad al electorado nacio
nal, y nuestros gobernantes saben que, si 
hubiese una consulta al respecto, sería 
abrumadoramente rechazado, por ser ine
ficiente en el plano económicq y, sobre to':' 
do, por ser incompatible con las liberta
des individuales y con el libre juego del 
régimen democrático. Dentro de la legis
lación vigente, que está influida por con-

cepciones 'opuestas al "estatismo", como 
mil veces lo han sostenido nuestros pro
pios gobernantes, no eS posible construir 
ese sistema sin tergiversar gravemente el 
espíritu general de las leyes. 

El proyecto de reforma constitucional 
tiende a establecer un sistema distinto del 
estatismo, radicando el poder económico 
de que se prive a los capitalistas particu
lares, en los trabajadores organizados de 
las respectivas émpresas, mediante una 
efectiva y libre participación de éstos en 
la administración y los beneficios. 

Como lo veremos en el capítulo que si
gue, una parte de las disposiciones per
manentes del proyecto corresponde al im
portantísimo objetivo que acabamos de se
ñalar. Constituyen esas disposiciones la . 
estructura básica de un nuevo orden que 
la ley se encargaría de desarrollar y que 
siendo bien aplicado, contribuiría podero
samente al desarrollo de nuestra economía 
y a la implantación de una auténtica jus
ticia social dentro de la libertad y la de
mocracia. 

Disposiciones permanentes del proyecto. 

El proyecto de reforma constitucional 
comienza por modificar el NQ 1:0 del ar
tículo 10 de la Constitución Política, que 
t~ata del derecho de propiedad, agregán
dole 8 incisos nuevos. 

El primero de estos incisos establece 
que la ley determinará las empresas de 
bienes o servicios que integrarán las áreas 
social y mixta de la economía. 

El segundo define como área social 
aquella en que el dominio de las empresas 
pertenece a la sociedad en su conjunto, a 
través del Estado mismo o de las entida
des que lo integran. 

El tercero define como área mixta aque
lla . en que el dominio de las empresas per
tenece en común al Estado o las entida
des que lo integran, y a particulares. 

El cuarto deja constancia de que el área 
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privadae~tará formada por las empresas 

> no incluidas por la ley en ninguna de las 
dos áreas anteriores. 

El quinto establece que los trabajado
res tendrán qerecho a participar, en la 
forma qJ,le la ley determ,ine, en la admi
nistración de las empresas de las tres 
áreas. 

El sexto dispone que la ley establecerá 
en qué empresas tendrán los trabaj adores 
la administración exclusiva, con el uso y 
goce de sus bienes y participación en sus 
utilidades. 

El séptimo preceptúa que los represen
tantes de los trabajadores en la adminis
tración de la empresa serán elegidos en 
votación directa, secreta, uninominal y 
proporcional. 

El octavo y último ordena que las leyes 
que determinen las empresas que pertene
c,erán a cada área, establezcan medidas pa
ra resguardar los derechos de los traba
jadores respectivos y ponerlos a cubierto 
de despidos arbitrarios. 

En seguida, el proyecto intercala en el 
mismo NQ 10 del artículo 10 un inciso que 
reserva desde luego al Estado numerosas 
e importantes actividades económicas, que 
éste podrá ejercer por sí mismo, a través 
de entidades. que de él dependan, de em
presas mixtas o de empresas de trabaja
dores, o mediante concesiones a particu
lares. 

Luego. se modifica el actual inciso un
décimo del NQ 10 del artículo 10, a fin de 
establecer que la pequeña y mediana pro
piedad rústica, la pequeña y mediana em
presa industrial, extractiva o comercial y 
la vivienda habitada por su propietario o 
familia, no podrán ser nacionalizadas y 
sólo podrán ser expropiadas con indemni
zación previa y en dinero. 

A continuación se agrega al artículo 44 
un nuevo NQ 16, con arreglo al cual será 
necesaria una ley para autorizar la trans
ferencia de empresas productoras de bie
nes o servicios o de derechos en ellas, des
de el área privada a la social o mixta, o 

viceversa. Se establece además que, salvo 
que la ley determine otra cosa, las empre
sas transferidas pasarán a ser adminis-

. tradas por sus trabajadores permanentes, 
quienes participarán en· sus utilidades. 

Con esto terminan las dispol?iciones per. 
manentes del proyecto. 

Basta esta breve relación, rigurosamen
te exacta, para entender los verdaderos 
alcances de la iniciativa. No se trata de 
poner fin al proceso de reforma del· régi
men de propiedad en Chile, ni se trata de 
determinar ahora qué actividades econó
micas deben pertenecer al Estado, 'a em
presas mixtas o a particulares. Se trata 
solamente de establecer el conceJ)to de las 
tres áreas y de abrir paso a las ideas ma
trices que ya señalamos: primero, que el 
Estado no, pueda adquirir empresas o de
rechos en ellas sino en virtud de una ley 
general o especial, y segundo, que una 
parte de las empresas sea administrada 
por sus trabajadores, a fin de obtener una 
mayor eficiencia y de evitar una concen
tración excesiva de poder en manos de las 
fuerzas gobernantes, cualesquiera que és
tas sean. 

Precisamente porque el proyecto deja 
entregada a la ley la determinación de las 
empresas que estarán en cada área y la 
posibilidad de que ellas sean administra
das por sus trabajadores, la iniciativa ha 
podido ser aprobada por los distintos par
tidos de oposición. 

La propaganda gubernativa pretende 
que, al exigirse una autorización legal pa
ra llevar a cabo las estatificaciones, se es
tá despojando al Presidente de la Repú
blica de atribuciones que siempre ha te
nido. Esa es una falsedad absoluta. Jamás 
ha estado en la mente de Congreso alguno 
el permitir qúe, por la sola volun..tad del, 
Presidente de la República o de los con
sej os de organismos dependientes de él, 
se estatifiquen empresas a troche y mo
che. Repetimos que las atribuciones otor
gadas a dichos organismos para adquirir 
toda clase de bienes, se dieron siempre en 
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la confianza de que las usarían para sus 
propias' finalidades. Insistimos en que 
usar esas atribuciones para estatificar a 
espaldas del legislador grandes sectores 
de la economía, constituye un abuso de po
der y un, fraude a la ley. Si nuestro siste
ma constitucional exige una autorización 
legal para imponer o suprimir la más mo
desta' contribución, para contratar el más 
exiguo de los empréstitos, para enajenar, 
arrendar o dar en concesión cualquier bien 
del Estado o las Municipalidades, para 
efectuar cualquier gasto público, para 
crear o suprimir el más modesto empleo 
fiscal o semifiscal y para muchos otros 
actos de gobierno, no resultaría lógico ni 
concordante con la filosofía de la Carta 
Fundamental que el ¡>residente de la Re
pública, pudiese adquirir sin el consenti-' 
miento del legislador todas las empresas 
que estimara conveniente, cualesquiera 
que fuesen los compromisos que ello re
presentara para el Estado o las repercu
siones que tuviese en nuestra vida econó
mica. 

Con lo dicho queda demostrado que el 
proyecto, en sus disposiciones permanen- . 
tes, es perfectamente concordante con el 
sistema constitucional que nos rige y con 
el bien entendido interés del país. Pasa
mos ahora a referirnos a sus disposicio
nes transitorias. 

Disposiciones transitorias del proyecto. 

El proyecto contiene 3 artículos transi
torios que pasarían a ocupar los números 
19, 20 Y 21 en las disposiciones transito
rias de la Carta Fundamental. 

La única inspiración y el solo alcance 
de estos artículos transitorios, es armoni
zar la legislación vigente con las disposi
ciones permanentes que la reforma intro
duce. 

El primero de esos artículos se refiere a 
la facultad otorgada al Presidente de la 
República por el Decreto Ley 520 (dic:.. 
tado por un Gobierno de facto en 1932), 

para expropiar los establecimientos indus
triales o comerciales y las explotaciones 
agrícolas que se mantengan en receso o 
que no cumplan las metas de producción 
señaladas por el Gobierno. El artículo 
mantiene esta atribución presidencial,. pe.. 
ro exige que el receso se haya prolongado 
por más de 20 días y que el incumplimien
to de las metas de producción sea injusti
ficado e imputable al administrador de la 
empresa, y otorga al' afectado el derecl}o 
de reclamar ante la Corte Suprema. Como 
se ve, sólo se trata de perfeccionar nues
tro régimen jurídico y económico, dando 
a los empresarios un resguardo elemental 
que siempre debieron tener. 

El segundo de los artículos transitorios 
se refiere primeramente a los casos en 
que las leyes autorizan la requisición o in
tervención de establecimientos comercia
les o industriales o de explotaciones agrí
colas. En primer término, dicho artículo 
exige que las mencionadas medidas se 
adopten por decreto fundado y que sólo 
se mantengan mientras subsistan las cau
sas que las justifiquen, con una duración 
máxima de 90 días, prorrogables por igual 
plazo mediante otro decreto fundado. Ade
más, se establece que las personas desig
nadas para la administración deberán 
rendir cuenta de ella al Juez de Letras res
pectivo y se les prohibe afectar los dere
chos de los trabajadores, y finalmente 'se 
fija a la Contraloría el plazo de 5 días pa
ra tomar razón de los decretos correspon
dientes. Nadie puede negar que estas dis
posiciones, como las anteriores, constitu
yen el mero perfeccionami~nto del régi
men jurídico y económico vigente. 

A continuación, el mismo artículo tran
sitorio deroga unas disposiciones sobre 
requisición que están contenidas en un 
Decreto del Ministerio de Economía y que 
son contrarias a lo preceptuado anterior
mente, y deroga asimismo todas las dispo
siciones reglamentarias o administrativas 
(no las legales) sobre nacionalización o 
estatif!cación de empresas. Esta es una 
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mera consecuencia de las anteriores dis
posiciones de la reforma constitucional. 

Por último, el articulo contiene un in
ciso final que el Gobierno ha tergiversado 
gravemente en su propaganda, atribuyén
dole efectos que ni remotamente produce, 
como sería por ejemplo el de derogar la 
Ley de Reforma Agraria. 

¿ Qué dice ese inciso? Que ninguna ley 
vigente a la fecha en que comience a regir 
esta reforma constitucional podrá ser in
terpretada ni aplicada en el sentido de que 
autoriza al Estado o a los organismos que 
de él dependan para nacionalizar, estati
ficar o incorporar a las áreas social o 
mixta empresas productoras de bienes o 
servicios o derechos en ellas. Semejante 
disposición es perfectamente lógica, por
que, como ya lo hemos visto, las leyes or
gánicas de algunos servicios o las disposi
ciones legales sobre requisición o inter
vención, en las cuales se ha basado el Go
bierno para llevar a cabo estatificaciones 
a espaldas del Congreso, no fueron dic
tadas con el propósito de autorizar estos 
actos y están siendo utilizadas abusiva
mente. La finalidad principal de la refor
ma constitucional es que las estatificacio
nes se hagan con autorización legal, y 
dentro de ese propósito sería absUJ,.d~ se
guir permitiendo que leyes vigentes se in
terpreten o apliquen fraudulenta.mente 
para llevar a cabo las estatificaciones sin 
consentimiento del legislador. 

Está de más decir que ,la aludida dispo
sición transitoria en nada afecta a la Ley 
de Reforma Agraria, en primer término 
porque ésta no conduce a la estatificación 
de la tierra, sino a su distribución entre 
los campesinos, y en segundo lugar por
que la disposición se refiere, como hemos 
visto, a la nacionalización, estatificación o 
incorporación al área social o mixta de 
empresas o de derechos en ellas, en tanto 
que la Ley de Reforma Agraria autoriza 
la expropiación de los predios agrícolas, 
que son bienes físicos y no empresas ni 
derechos en ellas. Lo mismo puede decir-

se de numerosas otras leyes que autorizan 
al Presidente de la República para exprO:
piar los bienes físicos que el Estado ne
cesita para finalidades determinadas. 

El tercero y último de los articulos 
transitorios declara nulos y sin valor al
guno los actos o convenios ejecutados por 
el Estado o las entidades que lo integran, 
a contar del 14 de octubre de 1971, para 
adquirir acciones o derechos de o en per
sonas jurídicas de derecho privado con el 
fin de nacionalizar o estatifica.r empresas, 
a menos que hubieren sido expresamente 
autorizados por ley dictada en conformi- . 
dad a lo prescrito en el NQ 16 del articulo 
44 de la Constitución Políticá. 

La propaganda gubernativa ha 'preten
dido hacer gran escándalo por el efécto 
retroactivo que esta disposiCión tiene a 
contar del 14 de octubre dé 1971. La opi
nión pública debe saber al respecto que 
ésa es la fecha en que comenzó a tramitar
se en el Congreso este proyecto de refor:.. 
ma . constitucional. Una elemental consi
deración al Poder Constituyente aconse
jaba al Gobierno no proseguir por el ca
mino de las estatificaciones arbitrarias 
mientras el proyecto se despachaba y el 
Presidente de la República pareció en un 
prinCipio haberlo entendido a:,?í, porque 
anunció que enviaría un proyecto de ley 
para la estatificación de las 91 empresas 
que se proponía integrar al área social. 
Sin embargo, funcionarios dependientes 
de él procedieron en sentido totalmente 
contrario, acelerando todo lo posible el 
proceso de estatificaciones, para burlar la 
voluntad del Parlamento. De ahí que haya 
sido necesario incluir desde el principi~ 
una disposición' que retrotrae los efectos 
de la reforma a la fecha, bastante próxi
ma por lo demás" en que ella comenzó sus 
trámites parlamentarios. 

Precedentes idénticos hay muchos, en 
numerosísimas leyes. Y no resulta nada 
conveniente para el país que el Gobierno 
actual se rasgue las vestiduras ante el 
muy moderado efecto retroactivo de una 
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l"eforma constitucional, en los mismos 
momentos en que otra reforma de la Car
ta Fundamental le ha permitido descon
tar las utilidades extraordinarias obteni
das por las empresas de la gran minería 
dél cobre durante un periodo de 15 años. 

Como ~e ve, las disposiciones transito
ria:s delptoYé<lto armonizan en todo con 
sus disposiciones permanentes y no tie
nen; ni con mucho, los alcances apocalíp
ticos que les atribuye la campaña desata
da por el Gobierno contra . el Congreso. 
Todavía más, los errores o imprecisiones 
que pueda haber en ella, son susceptibles 
de corregirse, corno a menudo ocurre, en 
la etapa de las observaciones al proyecto.' 

Observaciones del Presidente de la, 
Rerpública y Plebiscito. 

Con arreglo al artículo 108 de la. Cons
titución Política, el Presidente de la Re
pública no puede rechazar totalmente el 
proyecto aprobado por el Congreso Pleno, 
pero puede en cambio, dentro del plazo 
de 30 días contados desde la fecha en que 
le fue comunicado, proponer modificacio
nes o correcciones, o reiterar indicaciones 
válidamente formuladas por él mismo du
rante la discusión del proyecto. 

El mismo artículo establece que las ob
servaciones del Presidente requieren para 
ser aprobadas la mayoría absoluta de los 
mieníbros en ej erCicio de cada Cámara. A 
contrario sensu se desprende, y obvia
mente, que en caso contrario, la observa
tión queda rechazada. 

Frentéal rechazo por el Congreso de 
Úna ó más observaciones, el presidente 
puede optar entre dos álternativas: o se 
somete a la voluntad del Parlamento, pro
mulgando el texto aprobado por éste, o 
consulta al pueblo mediante un plebiscito. 
Lo establece claramente el artículo 109, 
que analizaremos más adelante. 

El Presidente de la República tiene, 
por lo tan.to, el. camino expedito para so
meter al veredicto popular sus desacuer
dos con la reforma constitucional apro-

bada por el Congreso. En otras palabras, 
está en susmancís dar a ese desacuerdo 
una salida honorable, pacífica y demo
crática. 

Sin embargo, las declaraciones del Jefe 
del Estado y dé su Ministro de Justicia 
y la propaganda del Gobierno revelan el 
propósito de evitar a toda costa elpr~ 
nunciamiento de la ciudadanía, cualquie
ra qu.e sea el conflicto de poderes que ello 
origine. Es que la Unidad Popular sabe 
bien que las mayorías del Congreso repre
sentan en estos momentos a las mayorías 
populares, y sabe además que, no sólo el 
electorado de oposición, sino también una 
parte considerable de los ciud,adanosque 
sienten simpatías por el Gobierno', son 
partidarios decididos de que el proceso de 
estatificación se realice con sujeción a la 
ley y de modo que favorezca el interés de 
los respectivos trabajadores y del país en 
general. 

Para eludir el plebiscito, para evitar 
que el pueblo se pronuncie acerca de tan 
trascendente cuestión, el Gobierno ha ela'
borado a última hora una tesis indefen
dible: que las disposiciones observadas 
por el Presidente de la :República necesi
tan, para prevalecer, que el Congreso in
sista en ellas por los dos tercios de los vo
tos de ambas Cámaras. 

Den.tro de las limitaciones del espacio, 
trataremos con seriedad esta cuestión, que 
el Gobierno ha planteado hásta ahora con 
notoria frivolidad. 

Hasta el 4 de noviembre de 1970 rigie
ron en materia de reforma constitucional 
los preceptos originales de la Constitu
ción de 1925. Las observaciones del Pre
sidente de la República estaban conside:' 
radas en el artículo 109 de ese texto. DI
cho artículo, en su inciso primero, limi':' 
taba fuertemente el derecho del Jefe del 
Estado a formular observaciones, pues 
sólo le permitía "proponer modifipaciones 
o cQr'rec'ciones a las reformas acordadas 
por el Congreso Pleno", vedándole, por lo 
tanto, toda. posibilidad de plantear obser
vaciones contrarias a las ideas básicas o 
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,~e~cil~l,es del proyecto. Luego, el mismo 
artículo establecía: "Si las dos Cámaras 
dese'c:harerr¡, todas o ailgunas de, las obser
va,ciones del Presidente de la República e 
insi$.tierern por [ps dos tercios de sus 
m:¡,e?ij.bro8" presentés en la totalidad o par
te del proyecto aprobado por ellas, se de
volverá al Presidente para su promulga
ción, o para. que, si éste lo estimare con
veniep.te, consulte a la N ación, dentro del 
término de treinta días, los puntos en 
des3¡l,?uerdo, por ~édio de un plebiscito". 
En otras palabras, si el Presidente propo
nía corregir o modificar una disposición 
. de la refol1lla y el Congreso rechazaba esa 
idea, la disposición quedaba sin efecto a 
menos que el Congreso insistiera por los 
dos tercios de los miembros presentes de 
cada Cámara. Frente a esta insistencia. 
eJ Presidente tenía dos alternativas: o 
promulgaba la disposición insistida o lla
maba a plebiscito. 

El 23 de enero <;le 1970 se promulgó 
una importante Reforma Constitucional 
que entró en vigencia el 4 de noviembre 
del mismo año y en la cual se modificaron 
los' mecanismos ya aludidos en materia de 
observaciones y plebiscito. Para este efec
to se agregáron dos incisos al artículo 
108 de, la Carta Fundamental y se reem
plazó totalmente el 109. 

Las nuevas disposiciones amplían con
siderablemente el campo de las observa
ciones del Jefe del Estado, pues no sólo 
le permiten, como antes, proponer "modi
ficaciones o correcciones", sino que lo au
torizan también para "reiterar ideas con
tenidas en el mensaje O> en indicaciones 
váli~amente fo:rmuladas por ,el propio 
Presidente de la República". 

En e¡ nue,v() texto del artículo 109 se 
e\Ín,tina por completo el concepto de la in
sistencia que antes se consignaba en ese 
pr~epto. Dice a,hóra el artículo 109 en su 
parte pertinente: '~Ej¡ Presidente de la Re
pública podrá consultar a los ciudadaI;lo~ 
mediante un plebiscito,· cuándo un pro
yecto de reforma constitucional sea re
~hazado totalmente por el Congreso en 

cualquier eetado de su tramitación. Igual 
convocatoria podrá efectuar cuando el 
Congr.eso haya rechazado to~al o parci~ 
mente las observaciones que hubiere for
mulado, sea que el proyectq haya sido ini
ciado por mensaje o por moción". Como 
se ve, ahora 'basta el solo rechazo <le la 
observación, sin necesidad de insistencia 
alguna, para que el Presidente de la Re
pública se encuentre en la altermltiva de 
promulgar el texto aprobado por el Con
greso o llamar a plebiscito. 

Ahora bien, ¿ cómo se produce el re
chazo total o parcial por el Congreso?, Lo 
establece el nuevo inciso final del artículo 

.108, que requiere para la aprobación de 
las observaciones el voto conforme de la 
mayoría de les Diputados y Senadores ,en 
actual e:jercicio, de donde se infiere qué, 
si no se produce esa mayoría, la obser
vación queda rechazada. 

La supresión del concepto de la insis
tencia en lo que se refiere a los proyectos 
de reforma constitucional fue hecha con 
plena conciencia de los parlamentaríos 
que en .ella intervinieron y obedece a só
lidas razones de doctrina y de sentido co
mún. 

El concepto es lógico dentro del pro
ceso de formación de las leyes. En ese 
proceso no existe el plebiscito. no existe 
la posibilidad de someter al pueblo las di
ferencias que se produzcan entre el Con
greso Nacional, depositario del Poder Le
gislativo, y el Presidente de la República, 
que comparte ese poder como Colegisla~ 
doro Producido el desacuerdo entre ambos 
Poderes con respecto a una disposición de 
un proyecto de ley, la disposi~ión queda 
sin efecto, a menos que el Congreso Na
cional exprese su voluntad por mayoría 
de dos tercios. P~oducida esta mayoría es
pecial, la voluntad del Congreso Prevalece 
sobre la del fresidente y la disposición se 
manti~ne contra la voluntad de éste. 

Pero el mismo concepto ~e la insisten
cia resultaba absurdo en el proceso de las 
refo~ cO'Y/,$titu.cionales, porque aquí s~ 
exigían los dos tercios no ya para que el 
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Congreso impusiera su voluntad al Presi
dente, sino para que la disposición discu
tida quedara en estado de ser sometida al 
veredicto popular. En términos muy sen
cillos, era un absurdo total que, para im
poner una reforma constitucional contra 
el parecer del Presidente, se exigiera al 
Congreso primeramente tener dos tercios 
y despu€s ganar un plebiscito. Con un sis
tema semejante la Constitución quedaba 
a merced del Presidente de la República, 
lo que no! es de extrañar si se recuerda el 
origen de la Constitución de 1926; y de
cimos que quedaba a merced del Presiden
te, porque es casi imposible que un Jefe 
del Estado no cuente, en materias tan im
portantes, con el tercio más uno de algu
na de las Cámaras. 

Por esas razones, los parlamentarios 
que aprobamos la Reforma Constitucional 
de 1970 y que somos los mismos que sus
cribimos este documento, procediendo de 
acuerdo con los representantes del Go
bierno de esa época, eliminamos en las 
reformas constitucionales el concepto de 
la insistencia por dos tercios, considerán
dolo ilógico, antidemocrático y contrario 
a la necesidad permanente de ir adecuan
do la Constitución a los tiempos en que 
ha de aplicarse. 

Enfrentado al texto claro del nuevo 
artículo 109, el :Gobierno pretende ener
vario con dos argumentos sin consisten
cia alguna: el primero es una frase del 
informe de la Cómisión de Constitución y 
Legislación del Senado que no dice ni in
sinúa de modo· alguno lo que el Gobierno 
pretende decir de ella, yel segundo se ba
sa en el inciso primero del artículo 108, 
que preceptúa lo siguiente: "La reforma 
de las disposiciones constitucionales se 
someterá a las tramitaciones de un pro
yecto de ley, salvas las excepciones si-

. guientes". Según el Gobierno, en las dis
posiciones que siguen a ésa no se habría 
hecho ninguna ,excepción con respecto al 
régimen de insistencia que se aplica en la 
forma de las leyes y que está consignado 
en el artículo 154 inciso segundo. 

De acuerdo con el Diccionario de la 
Lengua, "excepción" es la "accion y efec
to de exceptuar" y "exceptuar" es "ex
cluir a una persona o cosa de la genera
lidad de lo que se trata o de la regla co
mún". Las excepciones no necesitan pa
labras sa<.:ramentales para ser formula
das; basta que se dé a entender claramen
te, en forma expresa o tácita; directa o a 
contrario sensu, que la persona o cosa 
queda excluida de la regla común. Al de
cir que el Presidente de la República po
drá convocar a plebiscito cuando el Con
greso rechace total o parcialmente sus ob
servaciones, y al suprimir el concepto de 
la insistencia por dos tercios, el Constitu
yente manifestó inequívocamente su vo
luntad de que este concepto no se aplique 
a la reforma constitucional y de que sea 
la N 31ción quien dirima el desacuerdo pro
ducido entre la mayoría del Parlamento y 
elJ efe del Estado. . 

Afirmamos, pues, sin duda de ninguna 
especie, que, si las observaciones del Pre
sidente de la República no obtienen la ma
yoría absoluta de los Diputados y Sena
dores en ejercicio, el Jefe del Estado ten
drá que promulgar el texto aprobado por 
el Congreso Pleno o someter la cuestión a 
plebiscito. Lo contrario sería colocarse, 
en materia de suma importancia, en 
abierta rebeldía contra la Carta Funda
mental. 

El Tribunal Constitucional. 

S'e ha anunciado que el Presidente de 
la República tratará de imponer su tesis 

. de los dos tercios mediante un fallo que 
obtendría del Tribunal Constitucional. 

Con plena conciencia de la responsabi
lidad que asumimos, proclamamos ante el 
país que el Tribunal Constitucional no 
tiene competencia para conocer de esa 
materia y que, en consecuencia, su fallo 
sería nulo con arreglo al artículo 4Q de la 
Carta Fundamental, que prohíbe a toda 
magistratura artibuirse, ni aun a pretex-
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to de circunstancias extraordinarias, o.tra 
autoridad o. derechos que los que expresa
mente se les hayan conferido por. las le
yes~ . 

La competencia del Tribunal Constitu
cio.nal, creado. en la Reforma de 23 de ene
ro de 1970, está taxativamente fijada en 
el nuevo artículo 78 b) de la Carta Fun
~amental, que en su letra a) lo llama a 
"re~o~ver las cuestiones sobre constitucio
nalidad que se susciten durante la trami
tación de los pro.yecto.s de ley o. de lo.s tra
tados sometido.s a la apro.bación del Co.n
greso.", pero que en ningún mo.mento. le 
o.to.rga igual o. parecida co.mpetencia en 
lo. que co.ncierne a las reformas constitu
cionales. 

Está de más decir que lo.s pro.yectos de 
refo.rma co.nstitucio.nal no. so.n en nuestro. 
Derecho. pro.yecto.s de ley. En ello.s no se 
ejerce el Po.der Legislativo., sino. el Po.der 
Constituyente, y.el resultado. de esos pro
yecto.s no. es una ley, sino un acto. consti
tucio.nal. Po.r eso. que la Co.nstitución, al 
enumerar minucio.samente en su artículo. 
44 las materias reservadas a la ley, no. 
alude directa ni indirectamente a las Re
formas Co.nstitucio.nales. Por eso., tam
bién, que estas reformas pueden tratarse 
en legislaturas extrao.rdinarias aunque 
no. estén incluidas en la co.nvocato.ria del 
Presidente de la República. Y po.r eso, fi
nalmente, que el inciso. primero del ar
tículo. 108 necesitó decir expresamente 
que las refo.rmas co.nstitucio.nales se so
meterán a las mismas tramitacio.nes de 
lo.s pro.yecto.s de ley, salvas las excepcio.-
nes siguientes. . 

Cierto. es que, al pro.mulgarse las re
formas constituciona~es, se suele darles 
número. de ley, pero. esta práctica o.bedece 
sólo a razo.nes de o.rden y al propósito de 
facilitar las referencias. También se da 
número de ley a los acuerdo.s aprobato.
rios de tratados, que la Co.nstitución, en 
su artículo. 43, distingue expresamente 
de las leyes. 

Que las refo.rmas constitucionales se 
tramiten en forma parecida a lo.s pro.yec-

to.s de ley, no. significa, po.r cierto., que el 
Tribunal tenga co.mpetencia para . dirimir 
las . cuestiones de co.nstitucio.nalidad que 
se susciten. Lo.s acuerdos aprobatorio.s de 
tratado.s se tramitan en forma idéntica a 
lo.s proyecto.s de ley, y sin embargo el 
Constituyente necésitó hacer mención ex
presa de ellos para que el Tribunal pudie
ra co.nocer de las cuestio.nes de co.nstitu- . 
cionalidad que se suscitaran en la trami
tación de esos acuerdos. 

Po.r lo. demás, la falta de competencia 
del Tribunal para conocer de la cuestión 
de co.nstitucio.nalidad que nos ocupa, está 
.co.rro.bo.rada po.r la letra c) del artículo 
78 b) de la Carta Fundamental y por los 
inciso.s séptimo. .y octavo. del mismo. ar
tículo., co.mo. pasaremo.s a demo.strarlo.. 

La letra c) oto.rga co.mpetencia al Tri
bunal para "Reso.lver las cuestiones de 
co.nstitucio.nalidad que se susciten co.n re
lación a la co.nvocatoria a plebiscito, sin 
perjuicio. de las artibucio.nes que co.rres;.. 
pon dan al Tribunal Calificado.r de Elec
cio.nes". De esa dispo.sición se desprende 
co.n to.da claridad que el Tribunal no. tie
ne co.mpetencia para co.nocer de las de
más cuestio.nes de co.nstitucio.nalidad que 
puedan suseitarse en la tramitación de 
una refo.rma a la Carta Fundamental, ya 
que de otro. mo.do. la letra c) sería innece
saria y no. pro.duciría efecto. alguno. 

Aho.ra bien, ¿ cuáles so.n las cuestio.nes 
de co.nstitucio.nalidad que la letra c) so
mete a la reso.lución del Tribunal? Exclu
sivamente la,s cuestiones que plantee el 
Senado. '0 la Cámara de Diputados, una 
vez hecha la co.nvocato.ria a plebiscito y 
con respecto al contenido de ésta. Lo di
cen con to.da claridad lo.s inciso.s séptimo 
y o.ctavo, que textualmente disponen: "En 
el caso. de la letra c), la cuestión po.drá 
promo.verse a requerimiento del Senado o. 
de la Cámara de Diputados, dentro del 
plazo. de diez días a contar desde la fecha 
de publicación. del decreto que fije el día 
de la consulta plebiscitaria. Una vez re
clamada su intervención, el Tribunal de
berá emitir pro.nunciamiento. en el tér-
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mino de diez días, fijando el texto defi
nitivo de la consulta plebiscitaria, cuando 
ésta fuere procedente". 

En las disposiciones que acabamos de 
transcribir queda absolutamente en cla
ro que, tratándose de reforma constitu
cional, el Tribunal no puede conocer de 
otras cuestiones de constitucionalidad que 
aquellas que planteen el Senado o la Cá
mara de Diputados contra la convocato
ria a pl·ebiscitó ya hecha por .el Presiden
te de la República. Entrar a conocer de 
una cuestión que planteara el Jefe del Es
tado en relación con el problema del re
chazo y la insistencia, sería, indudable
mente, arrogarse un poder que nadie ha 
conferido al Tribunal Constitucional. 

Con la autoridad que nos da el ser los 
mismos parlamentarios que aprobamos la 
Reforma de 23 de enero de 1970, afirma
mos que, deliberadamente, no dimos al 
Tribunal Constitucional la competencia 
que ahora quiere- atribuirle el Gobierno. 
La necesidad de buscar una salidad a las 
cuestiones de constitucionalidad que se 
promueven con mucha frecuencia en la 
formación de las leyes, nos indujo a crear 
un Tribunal Constitucional, no obstante 
que penetrábamos en un terreno descono
cido y riesgos o ; pero nadie pretendió dar
le competencia en materia de reformas 
constitucionales, porque éstas no son fre
cuentes y porque en definitiva los des
acuerdos que alrededor de ella se produz
can entre el Congreso y el Presidente 
pu.eden ser dirimidos por la N ación, en 
quien reside la plenitud de la soberanía. 
En tales condiciones no se justificaba que 
interviniera en asuntos de tanta trascen
dencia, un Tribunal que no tiene repre
sentación popular. Sólo hicimos e~cepción 
de los desa·cuerdos que pudieran produ
cirse con motivo ;de la convocatoria mis
ma a plebiscito, por tratarse de un asun
to en que fácilmente puede haber discre
pancia, dado que en Chile sólo se ha lla
mado a plebiscito una vez y fuera del ré
gimen legal. 

Por toaas las razones expuestas, nos 
asiste la confianza de que ·elTribunal 
Constitucional, cualquiera que sea el re
querimiento que le haga el Presidente de 
la República, no py,etenderá arrogarse 
una potestad que nadie le ha otorgado. 

Conclusión. , 

Creemos haber fijado con claridad los 
verdaderos caracteres de la Reforma 
Constitucional aprobada por el Congreso 
y los efectos de las observaciones que el 
Presidente de la República puede formu
lar a ellos. 

Los parlamentarios que suscribimos 
no nos dejaremos amedrentar por los in
sultos y las mentiras, por muy bien or
questadas que estén. Sabemos que la ma
yoría nacional hace fe en nosotros, y nos 
sentimos en el deber ineludible de defen
der a todo trance nuestras atribuciones, 
porque del respeto de ella depende, en es
te momento histórico, la supervivencia de 
la democracia y la legalidad. 

Llamamos a los hombres de Gobierno, 
y muy especialmente al Presidente de la 
República, a actuar con serenidad en esta 
hora grave, y a someterse a los clarísimos 
dictados de la Constitución Política que él 
juró guardar y hacer guardar y que nues
tropueblo siempre ha respetado. 

Santiago, 2 de marzo de 1972. 
Democracia Cristiana.-Senadores: Pa

tricio Aylwin, Eugenio Ballesteros, Juan 
de Dios Carmona, Ricardo Ferrando, J o
sé Foncea, Renán Fuentealba, Raúl Gor
maz, Juan Hamilton, Narciso Irureta, Al
fredo Lorca, José Musalem, Alejandro 
N oemi, Osvaldo Olguín, Tomás Pablo, Ig
,nacioPalma, Luis Papic, Benjamín Pra
do, Tomás R·eyes, Ricardo Valenzuela. 

Diputados: Pedro Alvarado, Pedro Ara
ya, Juan Argandoña, Andrés Aylwin, 
Raúl Barrionuevo; Gustavo Cardemil, Bal
demar Carrasco, Guido Castilla, Eduardo 
Cerda, Orlando del Fierro, Arturo Frei, 
César Fuentes, Carlos Garcés, Claudio 
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Huepe, Ernesto Iglesias, Eduardo Koe
nig, Jorge Lavanderos, Bernardo Leigh

.. ton, Emilio Lorenzini, Osear Marín, Ser
gio Merino, José Monares, Mario Mosque
ra, Sergio Páez, Luis Pareto, Humberto 
Palza, Marino Penna, Tolentino Pérez, 
Gustavo ~amírez, Floreal Recabarren, 
Blanca Retamal, Mariano Ruiz-Esquide, 
Wilna Saavedra, Anatolio Salinás, Fernan
do Sanhueza, J orie Santibáñez, Eduardo 
Sepúlveda, Carlos Sívori, Pedro Stark, 
Osvaldo Temer, Paula Toledo, Mario To
rres, Ricardo Tudela, Juan Valdés, Héc
tor Valenzuela, Lautaro Vergara, Alberto 
Zaldívar. 

Partido Nacional. - Senadores: Fran
cisco Bulnes, Víctor García, Pedro Ibá
ñez, Fernando Ochagavía, Julio von Müh
lenbrock. 

Diputados: Agustín Acuña, Hugo Ala
mos; Silvia Alessandri, Gustavo Alessan
dri, Miguel Luis Amunátegui, Mario Ar-. 
nello, Jaime Bulnes, Víctor Carmine, Ga
briel de la Fuente, Engelberto Frías, Re
né García, Domingo Godoy, Bernardino. 
Guerra, Evaldo Klein, Gustavo Lorca, 
Fernando Maturana, Patricio Mekis, Har
dy Momberg, Gustavo Monckeberg, Pa
tricio Phillips, Germán Riesco, Mario Ríos, 
Silvio Rodríguez, Rufo Ruiz-Esquide, Aní
bal Socarella, Oscar Sochleyer, Manuel Ta
gle, René Tapia, Luis Undurraga, Fer
nando Vargas, Osvaldo Vega. 

Democracia Radical.- Senadores: J u
lio Durán, Raúl Morales. 

Diputados: Héctor Campos, Renato 
Laemmermann, Julio Mercado, Rafael 
Señoret." 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Puede continuar Su Señoría. 

El señór HAMILTON.- Deseo recor
dar que, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Constitución Política qu,e nos rige, 
"Ninguna magistratura, ningunaperso
sona, ni reunión d.e ;personas pueden atri
buirse, ni aun a pretexto de circunstan-

cias extraordinarias, otra autoridad o de
rechos que los que expresamente se les 
hayan conferido por las leyes. Todo acto 
en contravención a este artículo es nulo." 
De manera que todo acto de cualquier 
autoridad, incluyendo al Tribunal Cons
titucional, que exceda las atribuciones 
que expresamente le otorgan las leyes es 
nulo, carece de valor, no obliga a ningún 
ciudadano, y menos a algún Poder del' 
Estado. 

¿ Por qué creemos que el Tribunal 
Constitucionales incompetente? Basta la 
lectura !le la Carta Política y conocer la 
naturaleza de un proyecto de reforma 
constitucional y de un proyecto de ley pa
ra que nadie, letrado o iletrado, confunda' 
ambos conceptos. 

Luego, en la enumeración de las mate
rias que deben ser objeto de ley, conteni
da en el artículo 44 de la Constitución, no 
figura la r-eforma de la Carta Fundamen
tal. El constituyente no la consideró ex
presamente en esta norma. Vale decir, la 
enmienda constitucional y la modifica
ción o creación de una ley son dos asuntos 
distintos. 

En segundo lugar, el artículo 108 del 
Capítulo X de la Constituciól}, relativo a 
la modifkaCÍón de ella misma, expresa: 
"La reforma de las disposiciones consti
tucionales se someterá a las tramitacio
nes de un proyecto d,e ley"... O sea, no 
es lo mismo un proyecto de reforma de la 
Constitución que un proyecto de ley. El 
primero, al igual que lo!') tratados, que 
tampo.co son leyes, está sometido sólo a 
las tramitaciones de un proyecto de ley. 

En tercer término, el artículo 78 b), 
que establece las atribuciones del Tribu~ 
nal Constitucional, en su letra a) dispo
ne que le corresponde: "Resolver las 
cuestiones sobre constitucion~lidad que se 
susciten durante la tramitación de los 
proyectos de ley y de los tratados someti
dos a la aprobación del Congreso." En 
ninguna parte de la Constitución se otor
ga facultad al Tribunal Constitucional 
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para conocer y resolver las discrepancias 
que puedan surgir entre los Poderes del 
Estado en cuanto a la tramitación de los 
proyectos de enmienda ue la Carta Polí
tica. Y no se nos podría decir que ellos 
están incluidos porque se sujetan a las 
normas sobre tramitación de un proyecto 
de ley, ,pues lo mismo es válido para los 
traUtdos, .respecto de los cuales la Carta, 
Política necesitó mencionarlos expresa
mente para' que dicho Tribunal pueda co
nocer las discrepancias entre los Poderes 
del Estado sobre su tramitación. 

En cuarto lugar, el primer auto acor
dado que dictó el Tribunal Constitucional 
para regular su propio funcionamiento, 
con fecha 10 de septiembre de 1971, rela
tivo a las exigencias que dében cumplir
se para someter un asunto a su conoci
miento, en su artículo 39 señala, entre los 
antecedentes que deberán acompañar~e al 
requerimiento, el "proyecto de ley o tra
tado, espéCíficándose la parte impugnada, 
para los' efectos de lo prescrito en el inci
so' cuarto del referido artículo 78 b)." En 
otras palabras, el propio Tribunal, al re
glar la forma y las materias sobre las que 
se puede reclamar y los antecedentes que 
deben acompañarse', se pone en el caso de 
un proyecto de ley o de un tratado, pero 
no en el de una modificación de la Cons
titución Política del Estado. 

Estimamos que el Tribunal Constitu
cional, cuya competencia fija muy clara
mente la Carta Política, y que nada tiene 
que ver con la cuestión de aplicar la Ley 
Suprema a su misma enmienda, no pue
de erigirse -ni puede el Gobierno esti
marlo así porque suponga que tiene una 
mayoría dócil dentro del mismo- en una 
superestructura colocada por encima de 
los Poderes del Estado, cuya competen
cia podría extenderse incluso al conoci
miento de materias que afecten al propio 
Tribunal o a ,los Ministros que lo inte
gran. 

Creemos que en esta materia hay un 
solo tribunal, que no está formado por 

una mayoría de tres o cuatro Ipinistros, 
sino, por tres o cuatro millones de chilenos 
mayores de 18 años, hombres y mujeres 
ele<;tor~s. Ellos son el tribunal del pueblo, 
el único que tiene eompetencia para re
solver los problemas que puedan crearse 
entre el Congreso Nacional y el Gobier
no en materias tan importantes como la 
reforma de la Constitución. J:elizmente, y, 
a partir de la modificación constitucio
nal de 1970, el instrumento del plebisci
to, de la consulta popular, es precisamen
te la herramienta honesta, democráticá y 
constitucional para resolver cualquier con
flicto grave derivado de la enmienda de 
la Carta Política. 

En una intervención anterior, contesté 
las observaciones formuladas por el Ho
norable señor Sepúlveda y 'que ahora en 
gran parte repitió el Honorable señor Ro
,dríguez. Sin embargo, deseo insistir en 
que este proyecto de reforma constitucio
nal -que todavía discutimos en el Par
lamento, que aprobaron ambas ramas le
gislativas, que ratificó el Congreso Pleno 
y que el Presidente de la República ob
servó- no pretende paralizar el proceso 
de cambios, 8,1 cual no se inició con el Go
bierno de la Unidad Popular, sino que mu
cho antes, durant€! la Administración de
mocratacristiana, entre 1964 y 1970, épo
ca en que se comenzó a crear, extender y 
acelerar la conciencia de la necesidad de 
cambios. Cualquiera que sea el juicio que 
merezca nuestro Gobierno en cuanto a la 
dirección del proceso de cambios, a su ve
locidad o extensión, nadie puede dejar de 
reconocer que creó la conciencia sobre la 
necesidad del cambio, que inició larecu
peración de las riquezas básicas para el 
país, como el cobre y el acero, que llevó 
adelante la reforma agraria, que es una 
enmienda profunda de la estructura de la 
tenencia de la tierra y de las aguas. En 
esta iniciativa, al menos en materias le-' 
gales, participaron y la apoyaron los Se
nadores de la Unidad Popular. Asimismo, 
durante la Presidencia del señor Frei se 
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. puso en marcha la organización popular 
de base; se creó ,la sindicación en el cam
po y se apoyó la existente en las indus
trias de las ciudades; se dio impulso al 

-desarrollo económico y, muy especialmen-
te, se echaron las bases del comercio ex
terior, único fundamento cierto de la real 
. independencia del país. 

y tal proceso ahora continúa bajo otro 
signo, con otros hombres, con otro pro
grama .. N o estamos amarrados por el pro
grama de 111 Unidad Popular, ya que los 
ciudadanos no lo eligieron en votación 
directa. Nosotros contribuimos, con nues
tro apoyo en el Congreso Pleno, a que el 
señor Allende asumiera la Presidencia de 
la República; pero no nos liga compromi
so alguno con ese programa. Tenemos di
ferencias con el Gobierno de la Unidad 
Popular acerca de la manera de llevar a 
cabo el proceso de cambios. Y son estas 
diferencias las que estamos tratando de 

. resolver democráticamente, por la vía de 
la reforma constitucional. 

La primera de ellas se refiere a la for
ma como se están realizando los cambios. 
Nosotros deseamos que se efectúen por ley, 
y no mediante instrumentos de dudosa le
galidad o al margen de ella, como se vie
nehaciendo. El nuestro es un esfuerzo se
rio y responsable por que el proceso se 
desarrolle dentro del marco de las leyes, 
con participación del Congreso y se ajus
te a las normas que el pueblo se dé por 
medio de sus representantes. Queremos 
reemplazar las arbitrarias actuaciones 
del burócrata de turno ... 

El señor PAPIC (Vicepresidente).-
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo de su Comité. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ. -¿Cuánto 

tiempo resta al Comité Radical? 
El señor .PAPIC (Vicepresidente).

Nueve minutos. 
El señor RODRIGUEZ.- Si' el señor 

Ministro no dispone de tiempo, podría ce
derle estos minutos cuando intervenga. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Al señor Ministro le quedan diez minutos. 
En todo caso, advierto que, según el 
acuerdo de Comités, el tiempo no utiliza
do en el momento oportuno se pierde de
finitivamente. 

El señor RODRIGUEZ. - Entonces, 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Chadwick, en el tiempo del Comité 
Radical. . 

El señor PAPIC (Vicepresidente),
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
el Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.- Debo formu
lar un alcance a las palabras del Honora
ble señor Hamilton, quien ha tratado de 
demostrar que es un error sostener que el 
proyecto de reforma constitucional sea un 
proyecto de ley. 

Yo argumenté sobre la base del análi
sis ontológico de lo que es la ley. Además, 

, cité como argumento de autoridad lo que 
expresó el propio Gobierno democrata
cristiano al promulgar las reformas cons
titucionales de 1970. Tengo a la vista el 
decreto de 24 de marzo de eSe año en el 
que el Presidente de la República de en
tonces, señor Eduardo Frei, y su Minis
tro de Justicia, señor Lagos, promulgaron 
las modificaciones constitucionales refi
riéndolas todas a leyes, cuyos números 
mencionan y que son las que contienen las 
reformas de la Carta Fundamental. Tam
bién recordé las propias palabras del Ho
norable señor Hamilton, quien en una se
sión anterior, interrumpiendo al Honora
ble señor Durán, le advirtió que sólo por 
medio de una reforma constitucional po
día hacerse prevalecer en materia de ley, 
la voluntad del Parlamento sobre la del 
Ejecutivo. 

De modo que los argumentos que aduje 
no los coleccioné rápidamente. Ellos se 
fundan en las tradiciones jurídicas de 
Chile y en lo que ha sido constantemente 
nuestro pensamiento uniforme. Porque no 
se puede dis,cutir que hemos entendido la. 
República como el gobierno del pueblo, 
de la nación, como la expresión o ,la de-
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daración de voluntad de la soberanía, 
,por encima de todas las cosas. 

,y cuando decimos que un proyecto de 
reforma constitucional es un proyecto de 
leY, l}o nos atenemos tanto a la 'letra co
mo al espíritu de la Carta Política. 

Cuando se creó el Tribunal Constitu
cional, se le dio competencia para resol
ver sobre las cuestiones constitucionales 
a que diera lugar la tramitación de las 
leyes. Y si se le otorga tal comp,etencia, 
es porque se desea que decida acerca de lo 
que está inserto en toda interpretación de 
la Constitución, es decir, su ámbito de va
lidez. 

El Honorable señor Hamilton no se hi
zo cargo del argumento fundamental que 
creí haber expresado claramente: 'que la 
nulidad no se puede declarar por los sim
ples particular'es, por los llamados a cum
plir la ley. Afirmar que cada persona 
puede declarar nulo un prec,epto, de acuer
do con el artículo 49 de la Carta Política, 
eS,en esencia, una contradicción. He pre
guntado cómo es concebible que el ciuda
dano, el súbdito obligado a cumplir la 
ley, se sienta en libertad de calificar si es 
nulo o no el acto jurídico ejecutado por 
la autoridad. Y, por el contrario, he sos
tenido que, de acuerdo con las disposicio
nes legales vigentes -argumento que el 
Honorable señor Hamilton no recoge-, 
la nulidad sólo opera cuando una senten
cia judicial así lo declara. Por lo tanto, 
he calificado de sedicioso el anunciar que 
no se r,ecPPQcerá la validez de las declara~ 
cione$ del Tribunal Constitucional. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
E.J señor HAMILTON.-El Comité Ra~ 

dical me ha cedido diez minutos, dentro 
de los cuales quiero dar término a mis 
oDservaciones. 

DeCÍa que este proyecto no se había 
presentado para detener el proceso de 
cambios, sino para ordenarlo y regularlo 
por, ley. 

El señor PAPIG (Vicepresidente)~ 
¿Me permite, señor Senador? 

El tiempo que le han cedido es del Par
tido Izquierda Radical. 

El señor HAMILTON.- Decía que es
te proyecto de reforma constitucional tie
pe por objeto sustancial que el proceso de 
cambios que vive el país se ordene y re
gule por ley; que no se realice al margen 
de ella, por la voluntad arbitraria del 
Presidente, el Ministro o el burócrata de 
turno; que ese proceso pase por el Con
greso Nacional y no se materialice a es
paldas de él; que se generen las decisio
nes respectivas con la participación ,del 
pueblo por medio de sus representantes, 
y no sólo de una parte de él mediante el 
Gobierno. 

Desde este punto de vista, creemos que 
la leyes en Chile, como lo ha sido tradi
cional e históric~méhte, un eficaz instru
mento del cambio social. Durante este 
mismo Gobierno, para no remontarnos a 
tiempos anteriores, Ja más importante de 
sus realizaciones ha sido completar, me
diante otra reforma constitucional, la re
cuperación del cobre, riqueza básica para 
Chile y los chilenos. Pues bien, ello se, hi
zo por ,ley, a través del Congreso Nacio
nal, con la participación e intervención 
decisiva y positiva de todos los sectores 
políticos, sin excepción alguna. 
'En segundo lugar, nos parece que ésa 

es la obligación del Gobierno y uno de los 
compromisos que el Jefe del Estado asu
mió durante la campaña ante el país en
tero, al suscribir, votar y promulgar el 
Estatuto de Garantías Constitucionales, y 
posteriormente en reiteradas ocasiones: 
someterse al principio de la legalidad; es 
decir, que las modificaciones que quiera 
introducir a la institucionalilad vigente se 
efectúep a partir de la legalidad que rige 
y con arreglo a las normas que esa misma 
legalidad establece para su' propia en
mienda .. 

En vez de seguir ese camino, en vez de 
cumplir el compromiso, en vez de usar el 

, " 
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instrumento tradi1cional para el cambio 
social en Chile, que siempre ha sido la 
ley, se ha estado usando y abusando de ins
trumentos legales de dudosa vigencia, o 
destinados a finalidades distintas, o sim~ 
plemente se ha estado actuando de hecho y 
generando problemas que hoy día, sin ley, 
el propio Gobierno no tiene cómo resolver. 
En efecto, se pretende traspasar las em
presas del área privada al área social me
diante la toma, la requisición, la interven
ción o el poder comprador parcial de ac
ciones, pero ésos no no son títulos trasla
ticios de dominio, no transfieren la pro
piedad. De modo que se engaña a los tra
bajadores y a la opinión pública cuando 
se dice que las empresas así controladas 
por el Gobierno, de hecho, o para fines 
distintos al traspaso de la propiedad, han 
pasado a formar parte del área social. 

En seguida, ¿ quién determinará las in
versiones que el país deba afrontar en esta 
materia? ¿ Quién pagará la indemnización 
que corresponda a los particulares, para 
que no haya abu~os, discriminaciones ni 
atropellos? ¿:Quién regulará la eficiencia 
de las empresas estatificadas, que, durán
te el tiempo que lleva este Gobierno, están 
perdiendo dinero, o bajando ht producción, 
como sucede con las minas de cobre, los 
bancos y las veintiuna empresás más im
portantes estatificadas? ¿<Quién garanti
zará los derechos de los trabajadores, que 
hoy día son pisoteados por el interventor 
de turno? 

Por todos estos motivos, a. través de la 
reforma constitucional, nosotros queremos 
que el proceso se realice, pero dentro de 
la ley, regulado por las disposiciones que 
el Congreso Nacional y el Gobierno dicten 
sobre la materia. 

La segunda discrepancia fundamental, y 
más importante que la anterior, se refiere 
á la orientación del proceso de cambios, 
porque si bien es cierto que coincidimos 
con la Unidad Popular y con el Gobierno 
en la necesidad de sustituir las formas ca
pitalistas y neocapitalistas en las estruc
turas económicas, sociales y culturales de 

11Uestra sociedad, no lo es menos que es
tamos rotundamente en colftra del sistema 
estatista. 

Por eso, con la representación de que es
amos investidos, con la confianza de es

tar representando a la mayoría del país, 
queremos que ese proceso, que ese tras
paso del poder de las manos privadas, no 
vaya a aumentar el ya omnímodo poder 
del Estado, sino que sirva realmente a los 
trabajadores organizados en las empresas 
respectivas. Por eso estamos reconociendo 
sl área social, así como reconocemos tam
bién un área privada; y en ambas esta
mos propendiendo a una participación 
real de los trabajadores. Pero simultánea
mente queremos ir creando un área _ que 
debiera ser en definitiva la dominante de 
la economía, donde el poder lo ejerzan 
realmente los trabajadores, donde la ad
.ministración y los excedentes o utilidades 
de las empresas sean para ellos. ¿Qué cosa 
lograremos de esta manera? Romper o 
terminar con la contradicción interna que 
hoy día existe en la empresa capitalista 
y que no se resuelve en la empresa esta
ti sta, sino que se agrava. Porque si ayer 
los trabajadores tenían problemas con sús 
patrones o empleadores, los que hoy afron
tan son más agudos, porque al menos en el 
sistema capitalista la legislación social 
di~tada durante más de cincuenta años en 
,s:epaís ha sido un -contrapeso para resta
blecer el equilibrio que se rompe en la em
pr.,,:sa entre el trabajador y el capital. Pe
ro, ¿-qué ocurre respecto del trabajador 
despedido de la empresa estatista?' ¿ Qué 
sucede cuando el interventor despide a 
los asalariados, como en el caso de SU
MAH? Que van a reclamar a la inspección 
l~el trabajo y se encuentran con que el in-
o'ventor y el inspector deltrabajo r~pre

s:mtan a una misma parte: al Estado. El 
Estado es patrón; el Estado ~.s inspector 
dd trabajo; el Estado es juez y par:te. El 

J abajador está disminuido, más que fren
te al capitalista particular. 

Por otro lado, anhelamos, porque nos 
parece justo, que el trabajador participe 
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del fruto de su esfuerzo, que se valorice 
debidamente J¿l paJ.1ticipación del trabajo 
en la creación de la. riqueza y en el des
arrollo de las empresas. 

QueremDs, por último -CreemDS que es 
la mejor forma democrática dé Dbtener-
10-, que los trabajadores hagan valer el 
esfuerzo del trabajo y la disciplina y que 
haya más ahorro y más inversiones, todo 
lo cual es indispensable para que el país 
salga adelante y supere el subdesarrollO'. 
N O' habrá milagrO' chileno, CDmo no ha 
habido milagrO' americano, ni alemán, ni 
soviétko, sino sobre la base de un gran 
esfuerzo colectivo de todos .los chilenos, 
que no se conseguirá sobre la base de las 
estructuras capitalistas y que tampDco se 
logrará sobre la base de que los trabajadD
res cambien de patrón, sin mudar de con
dición. Esa meta se logrará sobre la base 
de una estructura en que ellos participen 
y sean los beneficiarios del desarrollo, 
siendo menester que se les reconozca la 
parte que están creando y aportando al 
proceso productivo nacional. 

Respecto de esta materia, quiero reco
ger las palabras del Honorable señor RD
dríguez acerca de algO' que yo creía supe
rado. POJ:1que una de las cosas positivas 
que han tenido estas nuevas cDnversaciD
nes entre el Gobierno de la Unidad Po
pular y la Democracia Cristiana es el cam
biO' de criterio habido en el señor Presi
dente de la Repúblka,' en el señDr Minis
tro de Justicia y en lDS representantes de 
la Unidad PDpular frente a la empresa de 
trabajadDres. No estamos pretendiendo, 
CDmo dijO' primero el señor Fidel CastrO', 
comO' repitió después CDn majadería el Pre
sidente de la República y como lo ha vuelto 
a decir el HonDrable señor Rodríguez, 
crear el capitalismo pDpular, para transfe
rir la riqueza a lDS trabajadores. No esta
mos en contra de que los trabajadores 
sean propietarios; ¡pero no auspiciamos 
el traspaso de la propiedad social a manos 
de los trabajadDres. Yo creía que esto que 
Fidel Castro llamó "el invento diabólico 
del 'capitalismo", se había superado. 

Hemos es·cuchado en los últimos días 
diversas declaraciones e informaciones en 
el sentido de que la Unidad Popular apre
cia, valoriza, está de acuerdO' en que ha
ya un sector de la economía nacional que 
sea autogestionado por los trabajadores, 
el que, sometido a la planificación nacio
nal y a la regulación de los excedentes por 
ley, entregaría el poder a los asalariados, 
no a los burócratas o a los capitalistas. La
mentablemente, terminó el plazo y con él 
las conversaciones ;y la Unidad Popular 
-al menos es lo que se deduce de las pala
!bras del ,Honorable señor Rodríguez
parece haber vuelto a su punto de partida. 
A este respecto, ... 

El señor MORENO.-Se ha dado un pa
so atrás. 

El señor HAMILTON.-Se han dado va
rios pasos atrás. 

Como no tengo tiempo suficiente y qui
siera guardar los pocos· minutos que me 
quedan, quiero pedir a la Mesa que soli
cite el acuerdo de la Sala para insertar en 
esta parte de mi discurso una declaración 
del Presidente Nacionál del Partido De
m6crata Cristiano, quien es coautor del 
proyecto que estamos discutiendo, apareci
da en "El Mercurio" de hoy día, declara
ción en que precisamente contesta estos 
alcances sobre la empresa de trabajadores 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Solicito el acuerdo de la Sala para inser
tar el documento a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Hamilton. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del cual dispo

nía Su Señoría. 

-El docurmento que se acordó insertar 
es el siguiente: 

"El Mercurio" ha comentado editorial
mente una declaración del Ministro de Jus
ticia, señor Jorge Tapia, en el sentido de 
que las utilidades de cada empresa de' tra
bajadores serían adJudicadas no a los tra- \ 
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bajadores. de la misma empresa que las 
produjeron, sino entre todos los trabaja
,dores de un sector, o entre todos los tra
.bajadores del área social. 
, Esto no corresponde en absoluto con el 
planteamiento democratacristiano, en el 
,cual es esencial que 'la utilidad real resul
tante del ejercicio de una empresa, sea 
'adjudicada a los mismos trabajadores que 
. con su esfuerzo la generaron: los trabaja
,dores de la misma empresa. 
, Esto es esencial, entre otras razone~, 

por las siguientes: 

1 Q Razones de justicia. 

Como es sabido, la empresa de trabaja
dores paga un arriendo por el capital de 
la empresa al Fondo de Empresas de Tra
bajadores, que representa a los propieta
rios-ahorrantes, sean éstos particulal1es o 
el Estado, indistintamente y en cualquier 
combinación. 

De aquí que lo que llamamos utilidad 
real resultante es lo que queda después de 
pagados todos los impuestos, contribucio
nes etc., que el Estado legalmentedetermi
ne, y después de pagado el arriendo o in
terés de capital. Es L décir, la utilidad real 
resultante es esfuerzo de los trabajadores 
químicamente puro. Y es de elemental jus
ticia entregar a los trabajadores el fruto 
de su propio esfuerzo. 

Las injusticias que se puedan producil' 
por las distintas condiciones entre una y 
otra empresa se corrigen minimizando las 
diferencias entre estas condiciones, por la 
vía de los precios, los impuestos y otros 
mecanismos de planificación y control; pe
ro no generalizando la injustida por la 
vía de quitarle a los trabajadores más es
forzados el fruto de su mayor esfuerzo. 

2Q Razones de eficiencia económica. 

Si por una errónea ·comprensión de la 
justicia se reparte el fruto del esfuerzo 
no entre los que se esforzaron, sino entre 
"todos", se genera la ineficiencia económi-

. 
ca que ya es clásicaén los regímerie~ esta-
tistas. 1 " 

; Pues este sistema aparentemente tan 
justo, en la práctica castiga a los mas 1:ra
oajadores, quitándoles el fruto de SU mayor 
Lsfue~zo; y preIhia a los más ''flójeado
res'" entregándoles el fruto del esfuerzo 
ajeno. Esto que es de sentido c6mún; ha 
sido ya demostrado por la historia hasta 
la slliciedad; tal es así que los misrrtds paí
ses socialistas deEuropa Oriental're$pecto 
a este problema, vienen ya de vuelta;' (Che
coslovaquia, Hungría y la propia UIfSS). 

, ! . 

39 Razones de operación. 

Pretender entregar la administraci6n de 
una empresa a quienes no están compro
metidos con los resultados de dichaempre
sa es pretender entregar la decisión de 
ciertas materias a quienes no se verán afec
tados por estas decisiones: un contrasénti-
do inoperable. ' 

De aquí que en la Empresa de Trábaja
dores, sus trabajadores organizados (los 
obreros, empleados, técnicos, profesiona
les, ejecutivos, etc.), asumen completamen
te tanto los resultados positivos (utilida
des) como los negativos (pérdidas) de la 
empresa. Sólo cuando esto sucede, los tra
baj adores' organizados están enc6ridicio
nes de poder asumir también la adminis
tración de la empresa. 

En la empresa esta ti sta, donde los tra
bajadores están deSVInculados del resulta
do de la empresa, por el régimen de traba
jo a,salariado, la administración de los tra
bajadores se hace imposible. Y poi esto es 
que en todos los esquemas de participación 
CUT-Gobierno, los representantes de" los 
trabajadores en el directorio, están siem
pre, sin excepción alguna, en minoría, 

La no pa:r;ticipadón de los trabajadores 
en la utilidad real resultante, su no-com
promiso con la productividad de laempre
sa, lleva fatal y necesariamente a la admi
nistración por parte de los representantes 
del capital privado, o estatal. Pues nunca 
se puede entregar poder de decisión, sin 
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autorregularlo previamente con su corres
pondiente responsabilidad; siempre quien 
responde, termina siendo también quien 
decide. 

Todas estas relaciones se diluyen, si la 
responsabilidad económica se disuelve en
tre "todos". 

4(> Razones doctrinarias. 

Así como el Partido Demócrata Cristia
no está en contra del gran capitalismo de 
Estado (estatismo) que a los vicios del ca
pitalismo privado,suma los vicios de su 
ineficiencia burocrática y la concentración 
totalitaria de poder que significa, en ma
nos de una nueva y más virulenta oligar
quía estatal. -

La repartición del fruto de una empresa 
(que ya ha cooperado con el resto del país 
a través de los impuestos) no entre los tra
bajadores que lo produjeron con su es
fuerzo, sino entre "todos", es una tan vie
ja como desprestigiada receta del estatis
mo marxista; que bajo su inocente aparien
cia tiende .por una secuencia de relaciones, 
al capitalismo de Estado o estatismo. Pues 
en la práctica estas utilidades pasan a las 
manos de los "representantes" del pueblo: 
la oligarquía estatal que concentra así un 
enorme poder económico. 

Por esto es que así como el Partido De
mócrata Cristiano se esfuerza por -cons
truir las condiciones para que el trabaj a
dor no sea más despojado del fruto de su 
esfuerzo por parte del capital privado, con 
mayor razón se opone a que este despojo 
lo haga el capital estatal. 

De aquí la búsqueda de la participación 
de los trabajadores en los res1-tltados y las 
decisiones de la empresa, en diferentes 
lrrados según las diferentes circunstan
cias; de aquí el esfuerzo por llegar a esta
blecer el Area de Empresa de Trabajado
res, donde quienes trabajan en la empresa 
asumen totalmente los resultados y las de
cisiones de sus propios actos; asumen la 
responsabilidad de su propio destino_ 

Agradeciéndole la publicación de la pre-

sente que tiende a aclarar algunos concep
t9s erróneos en una materia que interesa 
a los trabajadores y al país, lo saluda muy 
atentamente. 

(Fdo.) : Renán Fuentealba Moena, Pre
sidente Nacional." 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el señor Ministro de Jus
ticia. 

El señor TAPIA (Ministro de Justicia). 
-Señor Presidente: 

El país sabe que durante quince días 
hubo conversaciones entre el Partido De
mócrata Cristiano y la Unidad Popular a 
fin de estudiar la posibilidad de un acuer
do que, dejando vigentes los aspectos sig
nificativos de la reforma constitucional 
en discusión, simultáneamente permitiera 
evitar el grave -conflicto político-constitu
cional que podría producirse por la diver
gencia de criterios interpretativos al res
pecto y, además, reglamentar de inmedia
to, en una o dos leyes paralelas, a,quellos 
aspectos que era más urgente aclarar. Es
tas conversaciones se desarrol'laron a alto 
nivel en ,cuanto a la "intencionalidad", a 
la visión política de quienes, como manda
taiios, buscaban un arreglo. El grado de 
aproximación que se logró en tales conver
saciones, yo lo calificaría de muy positivo. 

y hallándose en curso esas conversacio
nes, pendientes aún materias importantes 
que había sido posible analizar sólo en sus 
líneas generales, se produjo el venCimien
to del plazo de quince días que me permi
tí solicitar para esos propósitos en esta 
Sala tiempo atrás. 

Para la Unidad Popular resultaba in
concebible que, por el mero hecho de ha
b8r transcurrido el plazo, no se pudiera 
toncretar un acuerdo en un aspecto tan 
importante para la vida política y econó
mica del país. No había reales divergen
das, o divergencias insuperables. Por esa 
razón, mantuvimos siempre la confianza 
de que sería posible darse un nuevo plazo 
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para revisar aquellas .cuestiones que ha
bían quedado pendientes. 

En estos momentos, el Gobierno está 
preparando un proyecto de ley que recoge 
aquellas materias en que ya hubo acuerdo, 
incluso en cuestiones de detalle, con la De
mocracia Cristiana. Este proyecto de ley 
va a ser presentado, y su contenido supera 
varios de los problemas que de otro modo 
se plantearían, tanto por el texto de la re
forma, cuanto por la forma de votación 
de las observaciones. 

Coincidimos con el Honorable señor Ha
milton cuando dice que el proceso debe rea
lizarse y que ellos no lo obj etan, pero han 
puesto condieiones que estiman necesarias 
para que tal proceso se mantenga dentro 
de los moldes o cauces que han sido tradi
cionales en el país. 

Al respecto, quiero decir que el Gobier
no jamás ha dudado de que el camino pa-

..... llevar adelante el proceso de socializa
:eión en que estamos empeñados sea el de 
la Constitución y la ley. En su oportunidad 
expliqué que el veto a esas partes de la 
reforma no involucraba contradecir la vi
gencia del principio' Ue legalidad en estas 
materias, sino que procuraba evitar, jun-

. to con los demás, el efecto o impacto nega
tivo que la reforma constitucional producía 
al coartar atribuciones que todos los Eje
cutivos anteriores habían tenido en el or
den del Gobierno y de la administradón 
del Estado. 

Si hay· acuerdo en algún momento, si 
";1 se produce en to.rno del o de los pro
yectos de ley que el Ejecutivo presentará 
(m plazo muy breve, creo que será posible, 
incluso, demostrar la autenticidad de 
nuestro propósito y de nuestro criterio, 
mediante el retiro de los vetos que se refie
ran a esas materias. 
~y un convencido -ya lo dije- de que 

la singularidad del proceso cívico chileno 
enraíza profundamente en la enorme capa
cidad de diálogo que tenemos, sobre todo 
'cuando dialogamQs a propósito de lo que 
constituyen los altos y permanentes inte
reses de la patria. Creo que todos estamos 

conscientes de que esos altos intereses es
tán en juego en esta oportunidad. Desde 
este ángulo, reitero mi confianzá en que en. 
el debaté parlamentario o en la votación 
en el Congreso se tendrán presentes, espe
cialmente por parte de la Democracia Cris
tiana, los criterios o puntos en que se llegó 
a acuerdo durante las conversaciones. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Con la venia de la Mesa, puede hacer uso 
de la palabra Su Señoría. 

El señor PABLO.-No deseo que se lla
me a equívoco. El señor Ministro ha ha
blado aquí de acuerdo entre la Democra
cia Cristiana y la Unidad Popular. Ese 
acuerdo no existe oficialmente mientras 
no haya un pronunciamiento del consejo 
nacional de nuestro partido. Por grande 
q.ue haya sido el grado de aproximación 
entre nosotros, quiero dejar constancia de 
que la Democracia Cristiana como tal no 
se siente en este instante comprometida 
mientras no exista, repito, un pronuncia
miento del consejo nacional de nuestraco
lectividad. 

El señor TAPIA (Ministro de Justicia) . 
-El Honorable señor Pablo sabe perfecta
mente, porque nos hemos visto en más de 
una oportunidad en 10s últimos quince o 
veinte días, que la materia que él plantea 
está muy clara en nuestra mente: no ha
bía acuerdo, formalmente hablando, mien
tras las directivas correspondientes no lo 
consagraran. Pero es obvio que si esos cri
terios ya se han debatido por las comisio
nes negociadoras y los han conocido,aun
que no aproba'do, las directivas, deberán 
influir en la forma en que la Democracia 
Cristiana plantee sus puntos de vista ante 
las votaciones que se realizarán en las se
siones a que pueda haber lugar. Confío en 
que ello acontezca, porque la aproximación 
no deriva de cuestiones formales o de se
gunda categoría o importancia. Por el con
trario, ellas se afincan en la existencia de 
criterios en gran parte comunes entre la 
Democrácia Cristiana y los partidos agru-
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pados,en la Unidad Popular en lo relativo 
a las ,características que debe tener el ré
!rimen socio-económico del país. 

Señor :Presidente, sé que mi tiempo es '" 
breve. N o es el 'momento de entrar en 
mayo)í'€S "explicaciones. A mi juicio, du
rante las votaciones habrá oportunidad de 
explicar algunos aspectos, ya sea, direc
tamente o por boca de los parlamentarios 
de la Unidad Popular que harán uso de 
la palabra. 

El Gohierno ... 
, El señor, PAPIC (Vicepresidente) .-Ha 

termina$lo el tiempo del señor Ministro. 
Su Señoría puede continuar en el tiempo 
que le' ha cedido el Comité Social Demó..: 
crata, ,que es de once minutos. 

El señor TAPIA (Ministro de Justi
cia) .i-El Gobierno reitera, y con esto ter
mino" que su propósito es buscar las con
diciones necesarias para que no se desen-:
cadene el conflicto y evitar el enfrenta
miento que algunos sectores quieren. Por 
esta razón, hemos tenido buen cuidado de 
no dejarnos influenciar P9r maniobras 
políticas cuyo único fin es, obviamente, 
enardecer los ánimos de quienes están 
conveirsando y provocar un rompimiento 
por razones ajenas a discrepancias o con
vergencias en las materias de fondo. 

La responsabilidad política conque el 
Ejecutivo está enfrentando esta cuestión 

. debiera ser, a mi juicio, significativa pa
ra aquellos sectores "ultras" que, con una 
visión política que no corresponde a lo 
que el país necesita en momentos como el 
que vivimos, miran la política a cortopla
zo y basados en intéreses que no son los 
nacionales. Creo que el Partido Demócra
ta Cristiano, cuando aceptó conversar con 
la Unidad Popular, lo hizo tomando en 
cuenta los altos intereses de la patria. Lo 
reconozco y dejo constancia de ello en 
esta Sala. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HAMILTON.-¿Me permite 

una interrupción, señor Ministro, antes 
que termine? 

El señor TAPIA (Ministro de Justi-

cia) .-Ya había finalizado mis observa
ciones, señor Presidente. Sin embargo ... 

El señor HAMILTON.- Seré muy 
breve. 

El señor P APIC (Vicepresidente) .
Restan nueve minutos al Comité Social 
Demócrata. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HAMILTON.-Señor Minis

tro, quiero decirle simplemente ... 
El señor PAPIC (Vicepresidente) .-EI 

señor Ministro no le ha cedido su tiempo, 
Honorable señor Hamilton. 

El señor TAPIA. (Ministro de Justi
cia) .-Yo hablé en parte del tiempo del 
Honorable señor Luengo. N o sé si Su Se-' 
ñoría querrá hacer uso de la palabra. 

El señor LUENGO.-No. 
El señor TAPIA (Ministro de Justi

cia) .-En ese caso, no tengo inconvenien
te en conceder una interrupción al Hono
rable señor Hamilton. 

El señor' P APIC (Vicepresidente) .
Con la venia. de la Mesa, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor HAMILTON.-Dentro del 
mismo clima en que el señor Ministro ha 
planteado la posición del Gobierno, quiero 
formularle una pregunta. 

Ré sostenido reiteradamente en esta 
Sala que hay dos formas de resolver los 
problemas o discrepancias que se han 
suscitado entre la mayoría del Congreso 
y el Ejecutivo, en este proyecto de refor
ma constitucional. La primera de ellas, la 
de una negociación política, de una con
versación en que las partes que están en 
posición opuesta lleguen a un acuerdo que, 
resolviendo lo que se estima fundamental, 
permita el rápido y pronto despacho de la 
reforma, se ha ensayado hasta ahora en 
dos oportunidades; y en ambas, por razo
nes que no es del caso, analizar aquí, ha 
fracasado. 

Pero esto no significa que mantener po
siciones discrepantes nos lleve a ningún 
enfrentamiento. Si al final de este pro~ 
ceso el 'Parlamento mantiene sus puntos 
de vista y el Ejecutivo los suyos y subsis~ 
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ten las discrepancias, está abierto un ca
mino honesto, democrático, previsto en la 
Constitución, cuyo uso es de resolución 
exclusiva del Gobierno, pero que política 
o moralmente puede, en momentos deter
minados, y precisamente para evitar con
flictos, ser una obligación: el plebiscito, 
la consulta a la voluntad popular. 

Acerca de este camino, quiero saber 
cuáles son los puntos de vista del sefíor 
Ministro y del Gobierno. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor TAPIA (Ministro de Justi
cia) .-EI Honorable señor Hamilton se 
ubica un poco ante lo que yo llamaría 
una situación catastrófica. En efecto, aun
que él no lo crea, el enfrentamiento se 
produce a nivel institucional y a nivel ciu
dadano, porque ·eso es lo que se busca y 
porque las fuerzas que están actuando no 
son sólo las que derivan de la discusión 
formal del proyecto de reforma constitu
cional, sino que muchísimas otras de muy 
variado carácter, los poderes de hecho que 
han de actuar en determinado sentido. 

A mi juicio, el Honorable señor Hamil
ton, que nunca ha tenido una manera sim ... 

pIe de analizar las 'cosas, comprende a ca
balidad que esto sería simplemente la 
puesta' en marcha de un proceso conflic
tivo a todo nivel a lo largo del país. 

Con relación a la pregunta que me ha 
formulado Su Señoría, quiero responderle 
que el Gobierno usará todos los mecanis
mos que la Constitución prevé para evi
tar una lucha entre chilenos y que, 'si lo 
estima necesario en un momento determi
ando, no trepidaría en ir también a la 
consulta plebiscitaria. Si éste es un me
canismo constitucional y si el grado del 

. conflicto lo exige, tenga la certeza, señor 
Senador, de que el Presidente de la Re
pública, cuando deba optar entre guerra 
civil en Chile o plebiscito, recurrirá a este 
último. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Social Demócra
ta, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se lfJiVootó a las 12,56. 

Dr. Raúl Valenzuella Gwrcía, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE MO
DIFICA EL REGIMEN PREVISIONAL DE LOS EX SER-

VIDORES DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de evacuaros 

su segundo informe sobre el proyedo de ley de la. Honorable Cámara de 
Diputados que modifi,ca el régimen previsional de los ex servidores de 
las Fuerzas Armadas. 

A las sesiones en que estudiamos este asunto asistieron los señores 
Subs,ecretarios de Guerra, don Rafad Valenzuela; de Marina, don Jorge 
Domínguez, y de Aviación, don Ricardo Ortega; el asesor jurídico de la 
Subsecretaría de Gu:erra, señor Hernán Concha; el Jefe de la Oficina 
de Pensiones del Ministerio de Defensa Nacional, señor Jaime Wattrer, 
yel General señor Ernesto Ramírez y el Mayor señor Mario Uribe, en 
representadón del General Director de Carabineros. 

A fin de dar cumplimiento al artículo 106 del Reglamento de la Cor
poración, dejamos eonstancia de lo siguiente, de acuerdo con .el texto 
propuesto por la Comisión de Hacienda en el primer informe, consig
nado en el Boletín N9 25.991. Como es usual en estos casos, vuestra Co
misión realizó su estudio ateniéndose al orden y .numeración consigna
dos en el Boletín N9 26.114, que consulta la relación de las indicaciones 
formuladas durante la discusión general. 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones: todos, menos 
el artíeulo 39. 

II.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas: en este 
grupo se encuentran el artículo 39 (Indicación N9 1). 

III.-Indieaciones que proponen artículos nuevos que fueron apro
bados: en este grupo se encuentran las indicaciones N9s.2, 7 y 16. (Es
ta última fue patrocinada por el Ejecutivo, según consta del oficio N9 
632, de fecha 3 de julio en cul'so. La indicación N9 7 se aprobó como' 
incisos segundo y tere,ero, nuevos, del artículo 69 transitorio). 

IV.-Indicaeiones que proponían artículos nuevos que fueron recha
zadas por la Comisión: en este grupo se encuentran las indicaciones 
N9s. 3, 4 y 21. (Esta última fue también patrocinada por el, Ejecutivo 
en el oficio recientemente aludido ). 

V.-IndicaciQnes que proponían artículos, nuevos que fueron decla
radas improcedentes por el Presidente die vuestra Comisión: en este 
caso se encuentran las indicaciones N9s. ,5 y6. 
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En consecuencia, corresponde dar por aprobados lo·s artículos seña
lados en el número 1 y pronunciarse acerca del precepto y las indica
ciones consignados en los números Il y IlI. Además, en el evento que 
fueren renovadas, procedería votar también las indicaciones contenidas 
en el número IV. 

l.-Aclaración previa. 

El señor Subsecretario de Guerra, don Rafael Valen zuela, antes de 
iniciar el estudio de las indica>Ciones formuladas a este proyecto de ley, 
solicitó se. dej ara constancia de una aclaración relativa. a la actuación 
que le cupo a diversast reparticiones fiscales en la respuesta a un oficio 
de la Comisión de Hacienda de esta Corporación, en que se solicitaba 
información para el despacho de la iniciativa en estudio, en el trámite 
reglamentario de primer informe. 

En efecto, la mencionada Comisión requirió algunos antecedentes 
atinentes al financiamiento del proyecto, mediante oficio N9 2.157, de fe
cha 20 de junio recién pasado, dirigido al señor Ministro de Defensa 
Nacional. Por razones obvias, atendiendo a la naturaleza de algunos 
de los informes pedidos, dicho Ministerio requirió al de Hacienda los 
datos pertinentes, los que fueron proporcionados por el señor Director 
de Presupuestos, quien es el Jefe del Servicio que maneja esa informa
ción. Dado que se habría contraído, por parte de los personeros del Eje
cutivo, el compromiso de remitir" una respuesta a la brevedad posible, 
el Ministerio de Defensa Nacional envió el oficio W' 614, de 23 de junio 
de 1972, al cual adjuntó, entre otros documentos, el oficio del señor Di
rector de Presupuestos. 

Por acuerdo de vuestra Comisión se incluye en el presente informe 
la aclaración precedente. 

2.-Indicacwnes aprobadas. 

A.-La signada con el número 1, y que fue propuesta por los Ho
norable Senadores señores Carmona y Foncea, tiene por objeto reempla
zar el inciso final del artículo 39. 

Como lo expresamos . en nuestro primer informe, y como lo señala 
también el informe de la Comisión de Hacienda, los artículos 19 y 2Q del 
proyecto en estudio consultan disposiciones que igualan, en lo que res
pecta al goce de quinquenios, al personal pasivo, con el personal activo 
de las Fuerzas Aradas y de Carabineros de Chile. 

El artículo tercero señala, en las letras a) y b), que forman parte 
de su inciso primero, los recursos que se destinarán a financiar dichos 
gastos, que en síntesis provendrán de recursos propios de las respectivas 
Cajas a través de cambios en el régimen de destinaciones, materia esta 
última que está suficientemente explicada en el aludido informe de la Co-

. misión de Hacienda, páginas 2, 3 y 4. 
Dicho informe propone aprobar este artículo con enmiendas que en 

nada afectan a lo sustancial del. precepto. 
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Ahora bien, ~l inciso final, vale decir el inciso segundo de es~e ar
tículo tercero, en el cual incide la indicación en estudio, prevé la situa
ción que pued-e producirse si en un período anual el financiamiento con
sultado en ambas letras del inciso priméro, esto es, las letras a) y b) 
anteriormente aludidas, produjere excedentes o bien no, alcanzare a cu
brir los gastos que demandare la nivelación en referencia. 

En este predicamento, para el primer caso, establece que tales ex
cedentes podrán ser utilizados en otros beneficios o fondos de auxilio 
social de las Caj as, y para el segundo, dispone que la eventual diferencia' 
sea de cargo de la Caja correspondiente. . 

En efecto, ,en el inciso que en este segundo informe os recomenda
mos, se mantiene el concepto de que la respectiva Caja absorberá la di
ferencia que pudiere producirse en un período anual, lógicamente sobre 
la base' de que se trata solamente de los recursos a que alude la letra 
anterior, esto es, la letra b). 

En cambio, establece un nuevo destino para los excedentes que pu
dieren arrojar los recursos en cuestión. 

Como regla general, estatuye que ellos deberán depositarse en una 
cuenta especial o invertirs'e en valores reajustables en el Banco Central, 
Caja de Amortización de la Deuda Pública o Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo. 

Como exc.epción, agrega que el Consejo de cada Institución, por la 
unanimidad de los Consej eros asistentes, podrá acordar que tales exce
dentes sean invertidos en el otorgamiento de otros beneficios o présta
mos de auxilio social. 

B.-Aprobamos en seguida la indicación NQ 2 del Honorable Se
nador señor Chadwick, que mediante la agregación de un artículo nue
vo corrige lo que fue indudablemente un error de redacción del inCiso 
final del artículo 186 del D. F. L. NQ 1 de 1968, de la Subsecretaría de 
Guerra, denominado Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas. 

En efecto, el precepto vigente dice que "la Resolución o Decreto de 
montepío se dictará seis meses después. . . ". La indicaeión en estudio 
reemplaza la frase respe'ctiva, por esta otra "dentro de los seis meses 
después". . . 

C.-La indicación NQ 16 fue formulada por el Honorable señor 
Chadwick, y mereció el patrocinio del Ejecutivo en el tantas veces men
cionado oficio NQ 632. 

Dicha indicación consulta un precepto que enmienda el inciso final 
del artículo 180 del D. F. L. NQ 1, de 1968, de la Subsecretaría de Gue
rra, Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas. 

El citado precepto legal, en relación con el artículo precedente del 
mismo decreto con fuerza de ley, señala los servicie') prestados en las 
Fuerzas Arm~das computables para el retiro. 

Entre ellos incluye los dos últimos años de estudios en las Escuelas 
Militar, Naval y de Aviación y ·en las ex Escuelas de Ingenieros de la 
Armada y de Pilotines y la totalidad del tiempo servido como conscrip
to, grumete o aprendiz en cualquiera de las ramas de la Defensa Na
cional. 
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El referido artículo 180 agrega que el tiempo servido en esas ca
lidades no podrá exceder en ningún caso de dos años en total. 

La indicación NQ 16, que mereció nuestra aprt;>bación, suprime tal 
limitación, vale decir, la tre dos años, en lo que concierne 'al tiempo ser
vido en estas calidades que será computable para el retiro. 

D.-La indicación NQ 7 fue formulada por el Ejecutivo y agrega 
un artículo transitorio nuevo. 

En realidad, no obstante la forma en que viene propuesta tal indi
cación es sólo para agregar dos nuevos incisos al artículo 6Q 'transito
rio de la proposición de ley que os recomendamos en nuestro primer in
forme. 

El aludido artículo 6Q, que consta de un solo inciso, otorga un nue
vo plazo de 180 días para que el personal en retiro y beneficiarios de las 
Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Carabineros de Chile pueda acogerse 
a los beneficios que establece el artículo 9Q de la ley NQ 17.389, de 12 
de noviembre de 1970. 

Pues bien, el inciso primero del artículo consignado en la referida 
indicación N9 7 es igual al mencionado artículo 69• 

Las nuevas ideas están contenidas en los incisos segundo y' tercero 
del precepto de la indicación en análisis y ellas consiste en permitir que 
dentro del mismo plazo de 180 días, dicho personal pueda también im
petrar otros beneficios más trascendentes y vitales que no estaban con
siderados en el mencionalo artículo 9Q de la ley NQ 17.389, como es el caso 
de algunas enfermedades que limitan o imposibiÍitaban físicamente a una 

.persona para desarrollar normalmente una actividad productiva. 
Aunque vuestra Comisión estimó de justicia la indicación NQ 7, ob

jeto de nuestro estudio, advirtió que por error de transcripción del res
pectivo oficio del Ejecutivo, se había omitido al personal de Carabineros 
de Chile, pues tal como el precepto venía formulado era aplicable sola-
mente al de la Defensa Nacional. . 

A proposición del Honorable Senador señor \Carmona acordamos 
diferir un pronunciamiento sobre el particular en espera de que se sal
vara tal omisión, 10 que el Ejecutivo hizo en el oficio NQ 487, de fecha 
3 de julio en curso. 

Con estos antecedentes aprobamos la indicación NQ 7, redactada de 
manera que agrega dos nuevos incisos al artículo 6Q transitorio de los 
informes de esta Comisión y de la Comisión de Hacienda. 

3.-1 ndicaciones rechazadas. 

A.-La ley NQ 17.388 autoriza a la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, Sooción Empleados y Oficiales, para reajustar de
terminadas pensiones en la forma que señala. EL inciso primero de su 
artículo 39 hace aplicables al personal de dicha Caja las normas sobre 
retiro, pensión, montepío y desahucio para los empleados civiles de las 
Fuerzas Armadas contenidas en el D. F. L. NQ 1, de 1968, del Ministe
rio de Defensa NacionaL 

Por su parte, la indicación NQ 3, del Honorable Senador señor Chad-
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wick, agrega a continuación de este p~ecepto una frase que hace obli
gatorio el retiro de los funcionariOs de la aludida Caja que tengan los 
servicios efectivos necesarios para Qbtener una pensión íntegra y rea
justable. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, la rechazó, en atención a que 
no existe un régimen de jubilación o retiro obligatorio en ninguna ins
titución de previsión ni para ningún servicio de la Administración del 
Estado. También tuvo en consideración, al adoptar tal acuerdo, que por 
este medio un organismo se vería privado de sus funcionarios de mayor 
eXJ)€riencia, lo que evidentemente redundaría en desmedro de,.la calidad 
de los s'ervicios que aquél presta. 

B.-Enseguida, también por unanimidad, se desechó otra indicación 
del Honorable Senador señor Chadwick, que preceptúa que los cargos de 
Agentes de la Caja de Previsión de la Def1ensa Nacional, en lo futuro, 
deberían ser provistos con personal en retü"o de las Fuerzas Armadas. 

El criterio que sustenta la resolución de vuestra Comisión consiste 
en que, de adoptarse el predicamento propuesto por la indicación, se in
terrumpe la continuidad de la carrera funcionaria y se frustran las ex
pectativas del personal que forma parte de los correspondientes esca
lafones. 

C.-La indicación NQ 21, del mismo Senador señor Chadwick, que 
fue patrocinada por Su Ex,celenciael Presidente de la República, como 
se ha dicho, según consta del oficio NQ 632, de 3 de julio en curso, pro
pone una agDegación al artículo 213 del D. F. L. NI? 1, de 1968, del Mi .... 
nisterio de Defensa Nacional, que tiene por objeto limitar a dos los 
desahucios que puede percibir el personal que goza de pensión y se rein
corpora al servicio activo. 

En la· actualidad leste beneficio no tiene ninguna limitación en cuan
to al número de veces que se puede percibir, bastando el cumplimiento de 
los requisitos que la disposición legal consigna para obtenerlo. 

Vuestra Comisión rechazó la indicación por 3 votos contra 1. Se 
pronunció por la afirmativa el Honorable Senador señor Garda y lo hi
cieron por la negativa los Honorables ,~enadores. señores Carmona, Fon
cea y Jerez. ''c' "'1\lli 

La mayoría, al pronunciarse por el rechazo, manifestó que, si bien 
está completamente de acuerdo con el fondo de la norma, estima que no 
es oportuno incorporar en este trámite reglamentario una idea nueva, 
que se refiere a una materia de gran complejidad y q,ue no contiene una 
solución integral para el problema, todo lo cual haüe acons-ejable un es
tudio más detenido, el que podrá realizarse en cuanto sea propuesto al 
Congreso Nacional un proyecto de ley específico sobre este particular, 
cuyo pronto envío anunciaron los señores Subsecretr";os del Ministerio 
de Defensa N aciana!. 

Al fundar el voto de minoría, el Honorable Senador señor Garda 
señaló que se pronunciaba a favor de la limitación contenida en la in
dicación en análisis, por estimar injusto el sistema qu~ permite obtener 
varios desahucios y porque, en su opinión, tal situación debe ser enfren
tadacon la mayor rapidez. 
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4.-1 ndicaciones declaradas improcedentes. 

El señor Presidente de la Comisión, en uso de sus atribuciones, de
claró improcedentes las indicaciones signadas con los NQs. 5 y '6, del Ho
norable Senador señor Chadwick y del Honorable Senador señor Pablo, 
respectivamente, por estimar que no tienen relación directa con las ideas 
matrices o fundamentales del proyedo. 

En efecto, la primera se refiere al otorgamiento de título de domi
nio sobre la totalidad de un bien raíz que ocupa en La Serena una de 
las sociedades que agrupa personal en retiro y montepiados de las Fuer
zas Armadas, en tanto que la segunda concede un aporte extraordinario 
al Departamento de Bienestar de la Armada Nacional, o sea, ninguna es
tá referida al régimen previsional de los ex servidores de las Fuerzas Ar
madas o del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

En virtud de las consideraciones precedentes, vuestra Comisión de 
Defensa Nacional aprobó el proyecto de ley propuesto en nuestro primer 
informe, enmendado por el de la Comisión de Hacienda, con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 39 

Bustituir su inciso final por el que se expresa a continuación: 
"Si en un período anual los fondos provenientes de la letra ante

rior fueren insuficientes, la diferencia será de cargo de la Caja respec
tiva. Si, por el contrario, se produce un excedente, las Cajas en referen
cia deberán depositarlo en una cuenta especial o invertirlos en valores 
reajustables en el Banco Central, Caja de Amortización de la Deuda PÚ
blica o Asociaciones de Ahorro y Préstamo. No obstante, el Consejo de 
cada Institución, por la unanimidad de los Consejeros asistentes, podrá 
acordar que tales exeedentes sean invertidos en el otorgamiento de otros 
beneficios o préstamos de auxilio socia!.". 

Enseguida, agregar como artículos 14 y 15 los siguientes, nuevos: 
"Artículo 14.-Reemplázase en el inciso final del artículo 186 del 

D. F. L. N9 1, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre
taría de Guerra, la frase: "la Resolución o Decreto de montepío se dic
tará seis meses después", por: "la Resolución o Decreto de montepío se 
dictaría dentro de los seis meses después"." 

Artículo 15.-Suprímese en el inciso final del artículo 180 del D. 
F. L. NQ 1,de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Guerra, la fras1e que sigue después de "Fuerza Aérea".". 

Artículo 69 transitorio. 

Agregar los, incisos segundo y tercero, nuevos, según_se señala a con-
tinuación: ' ' 
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"Asimismo, dicho personal, retirado en cualquier época, tendrá de
recho, dentro del mismo plazo establecido en el inciso anterior, a soli
citar la modificación de su correspondiente pensión de retiro, en el even
to que acreditare que ala fecha de su baja en la Institución, padecía die 
alguna de las enfermedades contempladas en el artículo 102 del D. F. L. 
N9 1, del Ministerio de Defensa Nacional, y en los artículos 97 y 98 del 
D. L. F. N9 .2, del Ministerio del Interior, ambos de 1968, primando es
ta causal de baja sobre cualquier otra. 

Lo dispuesto en el inciso precedente será aplicable a los beneficia
rios de montepío, cuando acreditaren que el causante de su respectiva 
pensión se encontraba en la situación descrita anteriormente.". 

Con las modificaciones anteriores el proyecto de' ley queda como 
sigue 

"Proyecto de ley: 

Artículo 19-5uprímese para las Cajas de Previsión de la Defensa 
Nacional y de Carabineros de Chile, el Fondo Nivelador de Quinquenios 
creado por el artículo 14 de la ley N9 16.840. 

Artículo 29-El personal con goce de pensión que ¡estuvo afecto al 
Fondo Nivelador de Quinquenios y sus asignatarios de montepío, disfru
tarán del mismo porcentaje de quinquenios que perciban sus similares 
en servicio activo. 

Artículo 39-El beneficio establecido en el artículo anterior se fi
nanciará con los siguientes recursos: 

a) Con las primeras diferencias de aumentos de las pensiones de 
retiro y montepío que paguen las Cajas de Previsión de la Defensa Na
conal y de Carab,ineros de Chile, cualquiera que sea su origen o natura
leza, entendiéndose, además, por tales los aumentos 'de bonificación pro
fesional, sobre sueldos, pensiones de retiro por inutilidad y de pensio
nes de montepío cuyos causantes fallecieron en acto determinado de ser
vicio. 

b) Deduciendo de la imposición del 8 % establecida en las letras a) 
y b) del articulo 59 del Decreto con Fuerza de Ley N9 31, de 1953, y 
de la imposición establecida en las letras a), b) y c) del artículo 13 del 
Decreto ,con Fuerza de Ley N9 348, de 1953, complementado por el De
creto Supremo N9 301, de 31 de diciembre de 1971, de la Subsecretaría 
de Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de 10 de marzo de 
1972, una cantidad que sea igual a la que resultaría de aplicarse un 
0,75% sobre las remuneraciones imponibles del personal en servicio ac
tivo, afecto a dichas Cajas y de las pensiones imponibles de retiro y mon
tepío causadas con anterioridad al 19 de julio de 1964, incluyéndose so
bresueldos, pensiones de retiro por inutilidad y las pensiones de monte
pío originadas por fallecimiento en acto determinado del servicio. 

"Si en un período anual los fondos provenientes de la letra ante
rior fueren insuficientes, la diferencia será de cargo de la Caja respec-
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tiva. Sj; por el contrario, se produce un excedente, las Cajas en referen
da deberán depOí;itarlo en una cuenta especial o invertirlos en valores; 
re~justables en el Banco Central, Caja de Amortización de la Deuda PÚ
blica- o Asociaciones 'de Ahorro y Préstamo. N,o obstante, el Consejo de 
cada Institución, por la unanimidad de los Consejeros asistentes, podrá 
acordar que tales excedentes sean invertidos en el otorgamiento de otros 
beneficios o préstamos de auxilio social.". 

Artículo 49-El personal ren retiro y los beneficiarios de montepío 
tendrán derecho, a contar desde el 19 de enero de 1972, a gozar de los 
sobresueldos por las especialidades señaladas en los artículos 115 del 
D. F. L. N e;> , 1, del Ministerio de Defensa Nacional, y 48 letras a), b) y 
c) del D. F. L. N9 2, del Ministerio del Interior, ambos de 1968, los que 
incrementarán sus respectivas pensiones de retiro o montepío mediante 
el cálculo del beneficio en la mis'ma forma que se realiza para el perso
nal en servicio activo, siempre que de acuerdo con la reglamentación que 
se dicte al efecto, acrediten poseer todos los requisitos que se les exijan. 

El personal señalado en el inciso que precedé percibirá este bene
ficio en los porcentajes que a continuación se señalan: 

A, contar desde el 19 de enero de 1972, el 40;10 del total del sOQre-
slleldo. ' 

A contar desde el 19 de enero de 1973, el 80% del mismo, y 
A contar desde el 19 de enero de 1974, el 100 % del mismo. 
Artículo 59-El personal que obtuvo su retiro con anterioridad a 

la fecha de vigencia de los mencionados Decretos con Fuerza de Ley N9s. 
1 y 2, de 1968, por inutilidad de segunda clase o alguna de las enferme
dades contempladas en el artículo 30 de la ley N9 11.595, tendrá dere
cho, a contar de la vigencia de la presente ley, a gozar de los aumentos 
de grados que correspondan conforme a lo establecido en el artículo 16 
de dicha ley. 

Este beneficio será otorgado sin necesidad ~e presentar el intere
sado solicitud alguna. 

Artículo 69-Deróganse el inciso segundo de la letra c) del artículo 
131 y el inciso segundo del N9 3 del artículo 132 del D. F. L. N9 1, de 
1968, del Ministerio de Defensa Nacional, y el inciso segundo del N9 2) 
del artículo 44 del D. F. L. N9 2, de 1968, del Ministerio del Interior. 

En .consecuencia, el personal en retiro y sus beneficiarios de mon
tepío que se hallaren en las situacipnes descritas en las letras b) y e) 
del artículo 131, en los, N9s. 19 Y 29 del artículo 132 y en el NQ 2) del 
artículo 44 de los mencionados decretos con fuerza de ley, respectiva
mente, podrá hacer valer el derecho conferido en el inciso que antecede. 

Artículo 79-Introdúcense; las siguientes modificaciones al D. F. L. 
NQ 1, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional: 

A.-En el inciso cuarto del artículo 200, reemplázase la conjunción 
"y" que figura entre las palabras "tercero" y "cuarto" por una coma (,), 
sustitúyese la coma (,) que figura a continuación del ordinal "cuarto" 
por la conjunción "y" ir agrégase a continuación, antes áe la forma ver
bal "percibirán",el adjetivo "quinto". 

B.-Agrégase el sigiuente inciso al artículo 200: 

• 
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"En el caso del personal soltero sin hijos que fallezca en las circuns
tancias que establece el artículo. 199, si el padre legítimo, en su caso, no 
pudiere gozar de montepío por no reunir las condici'ones exigidas por la 
ley, le sucederá la madre .legítima aún cuando estuviere casada con aquél. 
A falta de ésta, le sucederán los hemanos solteros huérfanos hasta los 

.21 ó 23 años si fueren estudiantes, a menos que acreditaren invalidez o 
incapacidad absoluta.". 

C.-Reemplázase el N9 29 del artículo 202, por el que se indica a 
continuación: 

"2Q-Ser hijo, hija o hermana soltera huérfana mayor de 21 años, 
o 23 si fuere estudiante, a menos que acrediten invalidez (), incapacidad 
absoluta. La hermana soltera huérfana" tampoco tendrá derecho cuando 
perciba una renta igual o superior a un sueldo vital y medio, escala A), 
del departamento de Santiago.". 

D.-En el artículo 38 transitorio, sustitúyeseel vocablo "mujeres", 
que figura a continuación del sustantivo "bijas", por la frase que se in
dica enseguida: "y hermanas solteras huérfanas". 

Artículo 8Q-Aclárase el artículo 2Q de la ley NQ 17.388 en la 8i
guienteforma: 

l.-La r'eferencia al inciso quinto contenida en la letra a) debe t!n
tenderse hecha al párrafo quinto del inciso primero, y 

2.-L~ referencia al inciso sexto que pasa a ser séptimo, contenida 
en, la letra b), debe extenderse hecha al inciso segundo, que no cambia 
de ubicación. 

Artículo 9Q-Agrégase el siguiente inciso al artículo 121 del D. F. 
L. NQ .2, de 1968, del Ministerio del Interior: 

"En el caso del personal soltero sin hijos que fallezca en las circuns
tancias que establece el artículo 120, si el padre legítimo no pudiere go
zar de montepío por no reunir las condiciones exigidas por la ley, le 
sucederá la madr1e del causante, no obstante estar casada con aquél. A 
falta de la madre le sucederán los hermanos solteros huérfanos hasta los 
21 años, Ó 23 si fueren estudiantes, a menos que acreditaren invalidez 
o incapacidad absoluta.". 

Artículo 10.-Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
N9 4, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, las que empezarán a 
regir a contar del 1Q de enero de 1972: 

A.-Introdúcense al artículo 2Q las siguientes modificaciones: 
1Q-Reemplázanse las letras c) y e) por las que se expresan a con

tinuación: 
"e) Fijar anualmente los porcentajes de revalorización que deben 

aplicarse, de acuerdo con los grados, número de quinquenios y años de 
servicios computables;". 

He) Fijar anualmente el monto de las pensiones mínimas, señaladas 
en el artículo 9Q de la presente ley;". 

29-Suprímese la letra f). 
B.-Reemplázase el artículo 59, por el siguiente: 
"Artículo 5Q-La Comisión Revalorizadora de Pénsiones del Minis

terio de Defensa Nacional, dispondrá hasta de un 1/2% de los ingresos 
del Fondo de Revalorización para cubrir los gastos que demande la ad-

• 
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quisición de elementos y equipos para el funcionamiento de la Comisión 
y de la Oficina de Pensiones, como asimismo otros gastos eventuales y 
transitorios que estime indispensables para el cumplimiento de esta ley.". 

C.-Reemplázase el artículo 79 , por el siguiente: 
"Artículo 79-La reliquidación de pensiones se hará en conformi

dad a las normas que fije la Comisión Revalorizadora de Pensiones de la 
Defensa Nacional, en relación al grado, servicios computables y quin
quenios del pensionado o causante en su caso, sobre la base del porcen
taje de la remuneración imponible, determinado de acuerdo con las dis
ponibilidades del Fondo de Revalorización para cada año. 

Esta Comisión, además, dictará normas generales sobre procedimien
to de cálculos y de pago.". 

D.-Reemplázase el artículo 89, por el siguiente: 
"Artículo 8Q-Estarán afectas a revalorización las pensiones vigen

tes al 31 de diciembre del año anterior a aquel en que se aplicará la re
valorización, siempre que el beneficiario tenga cincuenta o más años 
de edad o más de veinte años de servicios, o sea inutilizado de primera 
clase o incapaz absoluto. Esta exigencia no se aplicará a los montepíos 
afectos al Fondo.". 

E.-Agrégase el siguiente inciso al artículo 99 : 

"Los beneficiarios de pensiones de retiro que al 31 de diciembre del 
año anterior a aquel en que se aplicará la "revalorización, tengan sesenta 
y cinco o más años de edad, tendrán derecho a percibir una pensión anual 
no inferior al 85'70 del sueldo vital anual, escala A), del departamento 
de Santiago.". 

F.-Agrégase el siguiente inciso al artículo 10: 
"Con todo, la pensión de los inutilizados de primera clase será la 

que correspondería a un similar de igual grado y número de años de 
servicios, aumentada en un 10% del respectivo empleo.". 

G.-Suprírnese en el inciso primero del artículo 11 la frase "aten
dida la fecha de concesión de ellas". 

H.-Reernplázase la letra e) del artículo 11, por la siguiente: 
. "e) Con un aporte fiscal equivalente hasta el 0,75% de los sueldos y 

pensiones imponibles del personal afecto al régimen de previsión de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional;". . 

l.-Agrégase la siguiente letra e), nueva, al artículo 12, sustitu
yendo el punto final del mismo por una coma, seguida de la conjunción. 
Uy": 

"e) Cubrir los gastos a que se refiere el artículo 5Q.". 

J.-Suprímese en el inciso primero del artículo 14 la frase "no te
ner ingresos superiores a los límites que fije anualmente la Comisión 
Revalorizadora de Pensiones de la Defensa Nacional, mediante decla
ración jurada ante Notario, y". 

K.-Reemplázase en el inciso segundo del artículo 14, la frase "po
seer entradas superiores al límite establecido y", por la forma verbal 
"tiene". 

L.:-Derógase el artículo 15. 
Artículo" H.-El personal que por aplicación del artículo 30 de la 

ley NQ 17.276 pasó a integrar la Planta del Estadio Nacional y que, de 
empleado u obrero dependiente del Ministerio de Eduyación pasó a for-
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mar parte de las Fuerzas Armadas y quedó afecto, por lo tanto, al ré
gimen de la Caja de Pr;evisión de la Defensa Nacional, tendrá derecho 
a computar el tiempo anterior servido con arreglo a la ley NQ 10.986 
Y dicho tiempo, con imposiciones en la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas o en el Servicio de Seguro Social le será válido para enterar 
el mínimo de veinte años de servicios efectivos que exige el artículo 171 
del Decreto con Fuerza de Ley NQ 1, de 1968, del Mip.isterio de Defen
sa Nacional. 

Para los efectos de la indemnización de desahucio, el personal que 
tuvo afiliación a la Caja de Empleados Públicos y Periodistas, continua
rá imponiendo al Fondo de Seguro Social de la Tesorería General de 
la República. En consecuencia, este beneficio le será concedido de acuer
do a las disposiciones del D.F.L. NQ 338, de 1960. 

El personal que estuvo afiliado al Servicio de Seguro Social, conti
nuará afecto al Fondo de Desahucio de las Fuerzas Armadas y, por tan
to, el beneficio le será concedido de acuerdo con las disposiciones esta
tutarias del D.F.L. NQ 1 mencionado y de acuerdo con el ti'empo que sean 
imponentes de dicho Fondo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos que anteceden, este mis
mo personal conservará, por excepclón, el derecho a jubilar en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 115 del D.F.L. NQ 338, de 1960, siempre que, 
a la fecha de vigencia de la ley NQ 17.276 comprobaren haber cumplido 
más de 65 años de edad. 

La pensión de retiro respectiva se calculará de 'acuerdo con las dis
posiciones del D.F.L. NQ 1, de 196~, del Ministerio de Defensa Nacio
nal. 

Artículo 12.-EI mayor gasto que demande la aplicación de los ar
tículos 4Q, 6Q y 10 letra H de la presente lel, se financiará con cargo a 
los recursos consignados en la ley NQ 17.654, que reajusta las remune
raciones de los' trabajadores de los sectores público y privado para el 
año 1972. 

Articulo 13.-Acláranse el artículo final del D.F.L. NQ 1, del Mi
nisteriode Defensa Nacional, y el artículo 153 del D.F.L. NQ 2, del Mi
nisterio del Interior, ambos de 1968, en el sentido de que todas las dis
posiciones generales y especiales consultadas en otros textos legales, que 
regulen 'materias contempladas en los aludidos decretos con fuerza de 
ley, no serán aplicables a los personales regidos por los Estatutos que 
dichos decretos con fuerza de ley contienen. 

A rtícru.lo 14.-Reemplázase en el inciso final del artículo 186 del 
D.F.L. NQ 1, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecreta
ría de Guerra, la frase: "la Resolución o Decreto de montepío se .dic
tará seis meses después", por: "la Resolución o Decreto de montepío se 
dictará dentro de los seis meses después"." 

Artículo 15.-Suprímese en el inciso final del artículo 180 del D.F.L. 
NQ 1, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Gue
rra, la. frase que sigue después de "Fuerza Aérea". 
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Artículos transitorios. 

Artículo 1Q-Las pensiones de rétiro vigentes a la fecha de publi
cación de la presente ley estarán afectas a revalorización sin considerar 
el límite de 50 años de edad. 

Artículo 2Q-Declárase ajustado ,a derecho el pago de la nivelación 
de quinquenios efectuado en el año 1971 por la Caja de Pt-evisión de la 
Defensa Nacional, en cumplimiento de la resolución adoptada por 'su 
Consejo Directivo en sesión de fecha 9 de septiembre de 1971 y, en con., 
secuencia, bien invertidos los fondos destinados a dicho objeto. 

ArtícUlo 3Q-EI personal en retiro afecto al D.F;L. NQ 4, de 1968, 
del Ministerio de Defensa Nacional, que a la fecha de su publicación se 
encontraba acogido a otros regímenes previsionales' en que no exista 
incompatibi1ida~ entre la pensión y el sueldo que estuviere percibiendo, 
podrá reconocer en el organismo de la nueva afiliaciqn los períodos que 
le hayan sido considerados para aquella pensión, siéndole aplicable el ar- . 
tículo 49 de la ley N9 10.986. 

Este derecho podrá ejercitarse en el plazo de un año contado des
de que entre en vigencia esta ley y se pagará a contar de la fecha de la 
correspondiente resolución, la que, además, hará perder el derecho a la 
pensión señalada en el inciso anterior. . 

Artículo 49-Decláranse ajustados a derecho los pagos efectuados a 
los pensionados y montepiados de la Defensa Nacional, en cumplimiento 
de las disposiciones. contempladas en el D.F.L. N9 4, de 1968, del Mi
nisterio de Defensa Nacional, aun cuando no hubieren sido legalizados 
mediante resolución ministerial, y los pagos efectuados por la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional en virtud de lo dispuesto en el artículo 
101 de la ley 17.416, aun cuando los beneficiarios no hubieren dado cum
plimiento a las exigencias estatuí das en los artículos' 89, letra a), y 10 
del citado decreto con fuerza de ley. 

A rtícUlo 59-También tendrán derecho al beneficio establecido en 
el inciso que se agrega al artículo 200 del D.F.L. N9 1, de 1968, del Mi
nisterio de Defensa Nacional, en vírtud de la letra B del artículo 79 de 
esta ley, los asignatarios de montepío cuyos causantes hubieren falleci
do en acto determinado del servicio con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley. Este derecho deberá ser impetrado dentro del plazo de 
60 días, contados desde la fecha de publicación de esta ley. 

Artículo 69-0tórgase un nuevo plazo, de 180 días, para que el per~ 
sonal en retiro y beneficiarios de montepío de las Fuerzas Armadas y 
del Cuerpo de Carabineros de Chile pueda acogerse a los beneficios que 
establece el artículo 99 de la ley NQ 17;389.".' 

Asimismo, dicho personal, retirado en cualquier época, tendrá de
recho, dentro del mismo plazo establecido en el inciso anterior, a soli
citar la modificación de su correspondiente pensión de retiro, en el even
to que acreditare que a la fecha de su baja en la IllIstitución, padecía de 
alguna de las enfermedades contempladas en el artículo 102 del D.F.L. 
N9 1, del Ministerio de Defensa Nacional,y en los artículos 97 y.98 del 
D.F.L. NQ 2, del Ministerio del Interior,ambos de 1968, primando esta 
causal de baja sobre cualquier otra. 
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Lo dispuesto en el inciso precedente será aplicable a los beneficia
rios de montepío, cuando acreditaren que el causante de su respectiva 
pensión se encontraba en la situación' descrita anteriormente"" 

Sala de la Comisión, a 4 de julio de 1972. 
Acordado en sesiones de fechas 29 del mes pasado, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Carmona (Presidente), Reyes y 
Valente, y del día de hoy, con asistencia de los Honorables Senadores 
señores Carmona (Presidente), Fo~cea, García y Jerez. 

(Fdo.): Raúl Chadín Vicuña, .Secretario. 

ANEXO "B" 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guena 

Ref.: Indicaciones presentadas al proyec
to de ley que modifica varias dispo
siciones del D.F.L. NQ 1. 

A Su Excelencia el Presidente del Honorable Senado. 
Presente. 
Por oficio NQ 13.498, de 29 de junio pasado, Vuestra Excelencia se 

sirvió remitir las indicaciones presentadas durante la discusión general 
del proyecto de ley que modifica varias disposiciones del D.F.L. NQ 1 
y que, para su tramitación, requieren el patnocinio constitucional del 
Ejecutivo. 

Efectuados los estudios pertinentes por los organismos técnicos co
rrespondientes, puedo expresar a Vuestra Excelencia, lo siguiente: 

Primero.-Se concuerda ampliamente con el criterio sustentado por 
los autores de la indicación signada con el NQ 1, ya que, se trata de be
neficiar a personal que al obtener su retiro, le faltan menos de 6 meses . 
para completar ,20, 25 o 30 años de servicios. 

Esta materia se ordenó estudiar desde hace varios meses, ya ·que, 
las Instituciones de la Defensa están conscientes de la necesidad que 
existe de remediar la situación de cierto personal que, por causas ajenas 
a su voluntad, debe abandonar las filas de la Institución sin alcalizar 
a cumplir con ciertos límites mínimos que exige la ley para otorgar de
terminados beneficios. 

Sin embargo, atendido el número de problemas por solucionar y, lo 
que es más, la extensión de los grupos por beneficiar, debió darse prio
ridad a otros de mucha mayor envergadura y dejar éste para una pró
xima oportunidad. 

Esta razón, que obedece a un ordenamiento impuesto por las dis
ponibilidades del erario destinadas a dar solución a los más graves e in
mediatos problemas de los pensionados de las Fuerzas Armadas y Ca-
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rabineros de Chile, hace que sea imperioso aguardar a que en un pró
ximo proyecto de ley, se contemple la adecuada solución a este y otros 
problemas que aún quedan por resolver. 

En idéntica situación se encuentran las indicaciones NQ 8, que fa
vorece a los supervisores del Aeropuerto de Pudahuel y la NQ 9, atinen
te con la pensión de montepío del personal de empleados civiles y jor
nales de las Fuerzas Armadas. 

Segundo.- La indicación signada con el NQ 11, si bien es cierto que 
no existe inconveniente para acceder a ella, se estima que no procedería 
incorporarla al presente proyecto, ya que tiene relación directa con la 
organización de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y no con 
el personal pasivo de las Fuerzas Armadas, objeto primordial de esta 
iniciativa. 

Trecero.-El Ejecutivo, por las razones que se dan a continuación, 
no puede patrocinar las indicaciones NQs. 2, 3, 4, 5, 6, 13, 14, 16 y 17. 

-Con respecto a la 2 y 3: 
a) El Fondo de Revalorización de Pensiones tiene un financiamien

to que permite mantener el poder adquisitivo de la pensión primitiva; 
b) Atendido el hecho de que es difícil que se incorporen nuevas pen

siones a este grupo, el Fondo, con sus disponibilidades, llegará un mo
mento en que será capaz de otorgar el 100% del reajuste que correspon
da al alza del costo de la vida; 

c) No debe olvidars~ que en este Fondo hay numeroso personal que 
sólo sirvió por espacio de 10 años y que, ningún otro régimen previsio
nal le! habría otorgado derecho a pensión y, existe también personal que 
casi tiene 20 o 25 años de servicios, el que debe tener distinto trata
miento; 

d) No debe olvidarse que este personal con pensiones mínimas y 10 
años de servicios, recién va a cumplir 50 años de edad y siempre se le 
ha supuesto en otra actividad lucrativa y, por ende, con previsión pos
terior a la de las Fuerzas Armadas, y 

e) Con todo, el día que este personal que sirvió tan poco tiempo en 
las Fuerzas Armadas, entere 65 años de edad, gozará de la pensión mí~ 
nima que el proyecto c·ontempla, con lo cual, cuando necesite comple
mentar sus entradas podrá hacerlo en el momento en que, por edad, ya 
no tenga acceso a fuentes de trabajo. 

-En cuanto a las NQs. 4, 5, 6 Y 13: 
a) Por principio, no es posible incorporar a los sistemas prevlslO

nales de los personales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros de 
Chile, a personas que han servido en otros cargos con previsión general 
con posterioridad a su retiro, ni tampoco, acoger en esta previsión es
pecialísima, a personas que ya se encuentran disfrutando de pensión de 
jubilación en otra Caja, y 

b) Atendida la naturaleza de la Previsión de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros, adecuada al carácter especialísimo de las funciones 
que desempeñan sus integrantes, hace que sea imperativo mantener su 
índole restrictiva en lo que se refiere a servicios computables para aco
ger a beneficios que le son exclusivos. 

-En cuanto a la NQ 14: 
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a) La jubilación de la mujer funcionaria de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros, fue adec~ada al sistema previsional a que están afec
tas, y 

b) Debe tenerse en consideración que el derecho de la mujer fun
cionaria que nos preocupa, nace al completar 20 años de servicios y no 
25 como lo concede la ley general, con 10 cual, se hizo sólo necesario 
velar por aquellas funcionarias que, al completar 20 años de servicios, 
tengan 55 años de edad. 

-Con respecto a la NQ 16.- Ella se refiere al personal en actual 
servicio y no a personal en retiro, que es el que contempla la presente 
ley. Por esta razón, no es posible considerarla en el proyecto en estudio. 

-Por último, en cuanto a la NQ 17: -
a) El D;F.L. NQ 1 de 1968, al estahlecer la limitación en el goce y 

per.cepción del montepío por parte de las hijas mujeres, asimilándolas 
a los hijos varones, se tuvo presente la igualdad de posibilidades que 
tiene en la actualidad la mujer. Por esta razón, sólo se dejó subsistien-, 
do el derecho para las hijas del personal ya retirado, lasque, por su 
edad, no tienen el mismo campo de acción de la nueva generación, y 

b) Innovar sobre la materia sería retroceder en un mejor ordena
miento que ya lleva casi cuatro años de vigencia y que, cuando se esta
bleció, se hizo con pleno conocimiento de los efectos que la actual dis
posición legal significa para las hijas del personal en servicio. 

CuariO.-Las indicaciones. de los NQs. 10 y 15, relativas a crear 
agencias de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional en provincias 
y a establecer que el personal del Servicio de Faros constituyen espe
cialidad peligrosa, respectivamente, ninguna de las dos necesita de una 
ley para que puedan hacerse aplicables. 

En efecto, en lo referente a las sucursales de la Institución Pre
visional, de acuerd<> con su actual política y, a medida que vaya siendo 
posihle aumentar su personal, se irán creando sucursales o agencias en 
aquell.as ciudades en donde exista gran número de pensionados. Este 
plan, por razones obvias, no puede limitarse en el tiempo, ya que, para 
su establecimento y normal desarrollo, es preciso contar 'con locales y 
personal idóneos, todo lo cual significa mayor tiempo que el que se pro
pone en la indicación que nos preocupa. 

En cuant~, a la especialidad peligrosa que se pretende dar al per
sonal de Servicios de Faros, de acuerdo con el artículo 115, letra c) del 
Estatuto del año 1968, es el Reglamento el que determina cuáles son los 
cargos que otorgan el derecho a gozar del sobresueldo que allí se señala. 

Qu.into.-El Ejecutivo patrocina las indicaciones que se señalan en 
los NQs. 7) Y 12) y que dieen relación con la supresión de la frase que 
que sigue después de las expresiones Fuerza Aérea, en el inciso final 
del artículo 180 del D.F.L. NQ 1 de 1968 y, que agrega a continuación 
del artículo 213 del D.F.L. antes señalado, uno nuevo que limita el nú
mero de desahucios por percibirse, a un .máximo de dos. 

Ruego a V. E. tener por patrocinadas estas dos indicaciones. 
Seixto.-Con ocasión del segundo in:f.orme del proyecto en que in

cide el presente oficio, el Ejecutivo sometió al estudio y consideración 
de la Honorable Corporación, una indicación que tenía por objeto agre-
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g'al' Un artículo trans~torio nuevo, destinado a otorgar el plazo de 180 
'días para que el personal en retiro favorecido por esta ley se acoja a 
tos beReficios de la ley 17.389. 

En el inciso segundo de la indicación, por una lamentable omisión 
no se consignó el artículo del D.F.L. N9 2 de 1968, Estatuto del Perso
nal de Carabineros, que favorece al personal de esa Institución, de tal 
manera que, es necesario remediar esta situación mediante el uso del 
'd'erecho que en esta materia entrega al Ejecutivo nuestra Carta Fun
'üámental.' 

En 'esta virtud, se somete al estudio y consideracióR de la Honora
ble CorpoTación, para que se estudie y por quien corresponda, la siguiente 

1 ndicación. 

Para modificar el artículo transitorio nuevo, propuesto por el Eje
cutivo, en el sentido de que, en el 29 inciso, a continuación de "(g) N9 
1", debe agregarse lo siguiente: "y artículos 97 y 98 del D.F.L. N9 2, 
de 1968". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Salvador Allen.de Gossens.- José Tohá González. 

2 

MOCION DEL HONORABLE Sf:NADOR SE'ÑOR HAMIL
TON, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE DISPONE QUE EL MINISTERIO DE LA VIVIEN
DA Y URBANISMO DEBER A OTORGAR, EN DETER
MINADOS CASOS, VIVIENDAS A LOS ACTUALES OCU
PANTES DE TERRENOS FISCALES UBICADOS EN EL 

SECTOR "PLAYA NORTE ,DE PUNTA ARENAS. 

Honorable. Senado: 
Un serio problema preocupa con razón a 267 modestas familias de 

Punta Arenas q~e, sin ayuda de ninguna especie y sólo merced a su es
fuerzo personal y comunitario, con sacrificios de toda índole, lograron 
levantar sus viviendas en terrenos que quedaron desocupados por el re
tiro de las aguas del mar. Así dieron origen a una población ubicada en 
el denominado Sector Playa Norte, de la ciudad nombrada, que cuenta 
con instalaciones de luz eléctrica, de agua potable y en gran parte con 
servicio de alcantarillado. 

Esta población setaría destinada a desaparecer, como consecuencia 
del trazado de la A venida Costanera que se proyecta construir y que 
pasaría precisamente por el lugar donde aquélla está situada. 

En la eventualidad descrita, a los actuales ocupantes se les creará 
un grave problema habitacional ya que deberán ser erradicados sin in
demnización alguna, perdiendo con ello todo lo que han logrado hacer, 
y quedando sin ninguna posibilidad de adquirir o construir otra vivien
da, situación que obviamente no sólo resulta injusta sino que hasta in-
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humana, por tratarse de personas de escasísimos recursos y de una zona 
de condiciones climáticas en extremo rigurosas. 

En mérito de las razones expuestas, someto a vuestra aprobación 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

. "Artículo único.-En caso de que la ejecución de cualquiera obra 
vial o de otra naturaleza haga necesaria la erradicación de los actuales 
ocupantes de los terrenps fiscales ubicados en el denominado Sector 
Playa Norte, de Punta Arenas, el Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo, a través de alguno de los organismos que de él dependen, deberá 
otorgar gratuitamente a cada familia, antes de procederse a .su erradi
cación, una vivienda en esa ciudad, de una superficie mínima de 150 
metros cuadrados de terreno y 36 metros cuadrados de construcción. 

Las donaciones no estarán sujetas al trámite de insinuación y los 
inmuebles no podrán enajenarse dentro de los diez años siguientes a la 
inscripción del respectivo título de dominio, salvo autorización expre
sa de la Institución donante.". 

(Fdo.): Juan Hamilton D.' 

01 T. 1971 _ Instituto Geográfico Militar - 1972 


